
PROVINCIA DE SALTA

AÑO XXXIX — No.. 3113
EDICION DE 16 PAGINAS 

APARECE? LOS DIAS HABILES

HORARIO DE VERANO

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

De Lunes a Viernes: de .8 á 
I 2 horas. ’

Días Sábados: de 8 á 11 horas.

SABADO 24 DE ABRIL DE 1948
j

|. PODER EJECU'TIVO
1° GPBEHNADOH DE LA PROVINCIA

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
• MINISTRO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Ing. D. JUAN W. DATES
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

| _ -Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

TABIPA. BEDUOUJA 
CONCESION N.0 1305

,iieg. Nacional dé la Propiedad
Intelectual No. 257.818

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Biné. MITRE N9 550

(Palacio de-Justicia)

TELEFONO N9 4780'

DIRECTOR
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ^ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas, y todas las oficinas judiciales o. administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS G E N E R ALES

Decreto N9 11.192 de Abra .16 de 18¡46.

Art. I9 — Deroga a partir de . la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica'parcialmente, entre otrosj artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 179,del Decreto.N9 3.649 del 11 de 
Julio de 1944. •

Art? 99 SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago dé la suscripción.

Por los números^, sueltos y la suscripción, se cobrará: 
Número del día . ?................. . .................. $ 0 .10

atrasado dentro del mes ........... ” 0.20
de más* de 1 mes hasta
1 año ....................... " 0.50
de más-de 1 año .... ” 1 . —'

Suscripción mensual, ............................ . ... 2.30
5 ” trimestral ’.......................’. . . ” 6.50

semestral' ....................... .. ” 12.70
.anual .................. ...................." 25.■—- »■

Art. 109 — Todas las suscripciones • darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente ál pagó dé. la

• suscripción.

c ' Art. II9—Las’ suscripciones; ’déb'én’ renovarse"*dentro'
• del mes de su vencimiento*.

Art. 13’ — Las tarifas del-BOLETIN. OFICIAL" se'- 
a instarán 'a, la siguiente escala:- »

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (2-5) palabras como un centímetro, se co
brará un Besó veinticinco centavos
(S 1-25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la disstribu- 
, ’ ción del aviso .no sea de composición corrida’," s'é'pef-

_ cibirán los derechos por centímetro* utilizado’ y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas,, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán, además^'de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo-’
I9 Si .ocupa men.os.de Jzi p.ág..................  . . $- . 7.—-

- ,29 De más-de % y hasta Vi pág.‘ ........ „ 12b—
-39 ", " ” J/2 " ” l " .... " 20__
49 ” ” ’’ una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINÓ. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 ornas 
días y cuya .composición séá .corrida, regirá'la siguien
te tarifa':' -

.AVISOS GENERALES (cuyo texto, no
1 50. palabras) : ' ' ,

■ Durante 3 días $ IÓ.—- exce'd. palabras' 
Hasta 5 días $ 1-2.—

’ 8' \ "T5.— ................. ... '
" -15 ...........20.'—. .................
“ ’ 20 .........-2'5?— ’
” -30 - ” ”30-.—' ”

Pc,r mayor término ■ $ 40 . — 'exced. pa
labras ..................... .. ......................................

$ ’ p .-10--c|iá^ 
" 0.12 ” 
” 9.15 " 

•" 0.20 "
” 0.25 '

-4
” ■ 0 35

men.os.de
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TARIFAS .ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días -alternados o 10 consecutivos .

50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. . ■
'f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 1 

palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con'^un recargo
- de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente .tarifa:
Haata_

20 días

i )' Posesión treintañal. Deslinde;' ¡mensura ,y: ■ "
amojonámiento, concurso civil, por 30’ días
hasta 300 palabras.......... ..  .*. . ...... $ 40 ■—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta.
.200 palabras’ . . . .............    ” 10.
El.excedente a $ 0.10 la palabra.

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición

k)
corrida:

— De inmuebles, fincas 
y - terrenos hasta 10 
centímetros . . . .
4 cmts. sub-sig. . . .

29— Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen
tímetros .......
4 ctms. sub-sig. . . . *

39 -— Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 

centímetros.....
4 ctms. sub-sig. . . . i

' h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150. 
palabras .................................  . .
El excedente a $ 0.20 1;'. p; ¡labra.

Hasta
10 días

4

Hasta
36; días

$ 15. 
‘i.

12.-
3.-

&
2

$ 25.— $ 
” ’ g_ _ ..

’ 20.— 
’ 6,—

15
■'4.-

40.—
12.—

35.
10.

25.
8.

$ 20.—

á 5 días . 
’IO - ” 
15 
20 ” 
30 "■

Por Mayor término

De 2 
Hasta

2. — el cent, y por columna.
- 2.50 ” ” . ” ”
" 3.— " ....................................
”3.50” ” " ”
" 4.— ” ................................

a 50 -.......................................

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y dé5 renuncia de una marca. Adema» 
t>e cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 17“ Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y-2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 - 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente--

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
No. 9256 de abril-20 de 1948—Reconoce un crédito a favor de J. de Policía, por concepto de subsidio-familiar de personal de 

Campaña ........................ ............ . ........................................... .. ........ . -..................... . • .................................
" ’ Designa Comisionados de la Provincia, para colaborar en las operaciones de reconocimiento de 

la zona en litigio con Jujuy, ........... ■.......... ... ............................................................... ........
" Liquida úna partida a favor de un empleado de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia, .......................................  “..............................................................................................
" Liquida una partida para gastos a favor del señor Presidente de, la Comisión de Límites Inter

provinciales, .         •..............
" (A. G. M.) Adjudica la provisión de cubiertas con destino al automóvil que presta servicios en la

Gobernación, .........................      -........... . ................................. ... A.......
" Adjudica la provisión de una máquina de escribir, con destino al Ministerio .............................

■— Fija una sobreasignación a favor de un empleado del Ministerio, ............................ :.......... .
11 Liquida una partida por concepto de alquiler del local que ocupa la Comisaría Sección 3a 

de Policía ..... ¿.................................................................   •
" Reconoce créditos a favor de empleados de J. de Policía, por concepto de subsidio familiar ...'.
" Reconoce un crédito a favor de uñ empleado de la Direc. Gral1. del Registro Civil, por coñdepto

de sobresalario familiar ......................................  '■■■
" Acepta la renuncia presentada por el Intendente Municipal de Campo Santo  .•
" Aprueba una resolución dictada por J. de Policía, por- la que aplica, una suspensión a un

Comisario ................................ . ,............................................................................................. .. .............
" Liquida una partida a favor de un diario en cancelación de factura, por concepto de publica-' 

ción dé- un aviso ..... ......... ................. .......... . ............................................................... ...................
", Liquida una partida a favor de un diario, en cancelación de factura, por concepto de publica

ción de un aviso .................. .............. ........................................................
" Liquida uña partida en - devoluci ón de un depósito en garantía ................ .........,....:.................
" 'Liquida a favor de J. de Policía, los proporcionales'de varias partidas de la Ley de ^Presupuesto

en vigpr ......................      '•................. . ................... •••
" Liquida una partida a favor' de la Junta de Defensa Antiaerea Pasiva de Salta, para pago

de alquiler del local' que' ocupa .la misma............................. ..................... ...................;.A..................
" Adjudica la impresión de folletos, con destino al Ministerio ................................... ...............
" Designa Sub _ Comisario de Policía dé R. de Lerma ....................... .....................................
" Amplía el decreto No; 9268 del 20/4/948 .............. '....................................... ■■■■............... ■■■
" Amplía las partidas . asignadas para gastos de las diversas comisiones encargadas ^de. la cam

paña pro inclusión de los.Derechos del Trabajador en, la Constitución de la Nación .
Nombra' Habilitado' Pagador de la Cárcel Penitenciaria ............................ • • ..................
Deja sin efecto el .decreto No. 9235 del 17/4/1947, ,pi>r .ePqué se-disponía. les permuta de dos 
-Sub'- Comisarios de Policía ..............• ..... . . ...................      .,/......
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•EDICTOS SUCESORIOS:
' No. ''3656 — De doña Cleofé Flores de Cañiza y otro .. 

No. 3652 — De doña Cleofé. o María Cl’eo’fé Chiliguay, 
No.
No.
No.

3651 — De doña Inosencia Baéz, ............................... '.
3650 — De don Rufino Lino ............,................. rf........
3649 — De doña Napoleona Sisnerqs de Rodríguez, .

No. 3648 ^-De doña Dolores Cantoya de Jándula ...........
No. '3640 — De don Félix Herrera....................................
No. 3636 —De don Racco Filipovich ..................... .........
.No.' 3633 — De don José Absalón Rodríguez, ....................
No. 3630 — De doña Isabel Corrales de Guaymás ...........
No. 3622 — De don Mariano Díaz ................... .....................
No. 3621 — De don Mariano F. Cornejo, .........................
No. 3615 — De Don Hilario -Palomo ......................................
No. 3604
N’
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

De Da. Celina -Rojas de Romagnoli o etc. 
360’0—De don Guillermo Aceña ................................

3594 — De don Joaquín Villalva, .,............ f........ ■
3582 — De doña Ramona Rosa Cano o etc., ’.......
3581 — De ¿on Rafael Jiménez o 'etc., ......... ’... .
3576 — De'doña Calixta Rodríguez de Pastrana,. 
3572 — De 
3561 — De 
3559 — De 
3554 — De 
3549 — De 
3544 — De

don Wa’dino Ortíz, ’................................
doña Liberata Saravia de Martínez, .. 
don Daniel Rosa, .............................
don Toribio .Sánchez.............-.................
don Justo Ramón Toledo etc. y otros, 
doña Trinidad Giménez de Gonzá’ez,

POSESION TREINTAÑAL:
No. 3616 — Deducida, por Silverio Cruz y otro, sobre
N9

,N’
N9
N9
N9

3596 — Deducida por doña Eloísa Giménez’ de 
3575 — Deducida
3562 — Deducida
3556 — Deducida
3550 — Deducido

un inmueble ubicado en R. de Lerma ............................. .
Luna, sobre un inmueble ubicado en el Dpto. de Anta, _ 
un inmueble ubicado en el Dpto. de Orón, ......................
un inmueble ubicado en esta ciudad, ....................... ........

por Calonge y Vuistaz", sobre
por’ don Casimiro Rossi, sobre

José María Zambrano, sobre un inmueble ubicado en esta ciudad, ................ ..........
Miguel Conrado Filsinger, sobre un inmueble ubicado én Dpto. de R. de la Frontera,

por 
por

AMOJONAMIENTO:DESLINDE. MENSURA Y _
No.’ 3638 — Solicitado por doña Luisa Angélica Sosa, de una finca ubicada en el Dpto. de Anta .. . .
N’ 3583 — Solicitado por don Jorge Manuel Soló, de un inmueble ubicado .en el Dpto.°de Orón,
N? 3567   Solicitado por Héctor V. Chiostri, de un inmueble ubicado 'en el Departamento de Anta,

REMATES JUDICIALES 
No.
No.
No.
No.
No'.

3647 — Por Ernesto Campilongo, en el juicio "Ejecutivo s/p. Isidro Ama!, c/Laudino Alvarez y Dora Molina de Alvarez,
3646 —'■ Por Martín Leguizamón, en el juicio: "Embargc preventivo Pedro S. Palermp vs. Angel S. Luna, •.......................

■ 3644 — Por Manuel R. Guzmán, en el juicio testamente
3643 — Por
3642 — Por

mán,

de don Victoriano Arequipa, .................................. .....................
Luis Alberto Dávalos, en el “Embargo preventivo Dergam Chain vs. Manlio Firman!", ...............................
Luis Alberto'1 Dávalos, en el '.'Exhorto Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Tucu. 

en autos cobro ejecutivo de .pesos Vitorio y Esteban de Lorenzi Ltda. vs. Manuel Roldán, ............................
3641 —Por Luis Alberto Dávalos, en el "Ejecutivo Buisán-y Cía., Quirpga Hnos.", ......... ’■..................................... ........No.

No. 3617—Por Luis Alberto Dávalos _ En .el "Ejecutivo Lardiés y Cía. vs. Lázaro Taglioli y.otra”

CONCURSO CIVIL
‘N’ 3595 — Solicitado por doña María Elena Amado-de. Poca,

CANCELACION DE FIANZA:
No. 3655 — Én el pedido' formulado por. el Dr. José María Sqravia,

CONTRATOS ’ SOCIALES:
No. 3645 — De,’ la razón social: Zanotti y Miller de Resp. Ltda",

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS:

No.
No.
No.
No.

3654 — Del negocio de Ramos Generales de propiedad.de
3639 — Del almacén "Despensa Giiemes", ........................
3635 — Del negocio. "Maison Bleue" ................ ..................
3634 — De la Fábrica

don Abraham Jorge Esper,

de Camisas de propiedad de Antonio Llabrés,

AVISO MUNICIPAL:
No. 3614—Reconocimiento de tumbas de. cadáveres que se encuentran en el Cementerio de Campo Santo

ADMINISTRATIVAS: ■

No. 3637 — Concesión de agua solicitada por Federico Ebber
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LICITACIONES PUBLICAS: ’ . ,
No. 3653 — De la Administración de 'Vialidad de Salta, para la ejecución de las'obras básicas y de arte del camino de Salta 

a Chachapoyas'....         ... .
Administración de Vialidad de Salta, para la ejecución de 'obras básicas, de arte y enripiado del camino de 
la Frontera a Las Mojarras.tramo R. de la Frontera-Federación ............ ...........................................................
Dirección General de Correos y Telecomunica cione's, para la .construcción de edificios ton. destino a Oficinas 

de Correos en localidades^ de Salta, Calamarca-, Santiago del Estero y Santa Fe .-....
Dirección Gra!. de Correos y Telecomunicaciones, para la construcción de edificios con destino a Oficinas 

de Correos en localidades de Salta, Formosa y Chaco............ ;...................................
N’ 3593 — De la Dirección. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para construcción de-un edificio destinado a Escuela Pri 

maria en "Cafayate", ..........  - ................ ........ '............... ...........................
N? 3589 _  De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo para la construcción de un edificio destinado a la'Estación

Sanitaria de "Santa Victoria", ............... '............................................ .............................. ...................................................

(No. 3628 —De la
R. de

No. 3625 — De la

No. 3624 — De la

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADCREÓ

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

miSTEmO DE GOBIERNO. 
JUSTICIA E mSTRUGCíON 

PUBLICA

15

15

. 15

15

•15

•15

15- .

15

1_ 2_ c__ l-.r preliminar solicitada de^cho gasto al Anexo C— -Inciso XI—
reconocimiento de la “Zona 1”, en liti-. Item 1— Partida 10 de la Ley de Pre- 
gio con Jujuy, se hace necesario, de acuer supuesto en vigencia.
do a la invitación formulada por-el se i Art, 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ñor Director del mencionado Instituto, tese en Registro Oficial y archívese, 
designar una Comisión que colabore en ' LUCIO A. CORNEJO

Julio

$la inspección

que corre ‘

las operaciones pertinentes;

Por ello, "u
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) 
e’ Instrücción

Díaz Villalba

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 9256 G.
. Salta, Abril 20 de 1948.

Expediente N9 15766|48.
Visto este expediente en el- 

planilla de subsidio familiar de perso
nal de Policía de Campaña, correspon
diente a varios meses del año 1947, que 
asciende a un total de $ 14.325; y aten 
to lo informado por Contaduría Gene
ral,

El ^Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en 
. la ¡suma de CATORCE MIL TRESCIEN 

TOS VEINTICINCO PESOS M|N.).), a 
favor de JEFATURA DE POLICIA, , im 
.porte correspondiente a la planilla que 
por el concepto expresado precedente- 
mente^corre agregada a fs. 111 1 dé estos 
obrados.

Art. 29 — Con copia autenticada del 
presente decreto remítase el expediente 
de numeración y año arriba citado al 
Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, por pertenfecer. el cré
dito reconocido a un ejercicio vencido y 
ya cerrado, habiendo caído en conse- ■ 
cuencia bajo la sanción del art. 1 3, inc. í 
4?) de la Ley de Contabilidad en vi
gencia.

Art. . 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
* tese en el Registro Oficial y archívese.

’ LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Art. -19 — Desígnase Comisionados , 
de esta Provincia, para colaborar en ! 
las operaciones de reconocimiento dé la ' 
.“Zona I”, en litigio con Jujuy, al señor: 
Fiscal de Gobierno, Doctor CARLOS ' 

' OLIVA ARAOZ, Director General de 
Inmuebles, Ingeniero don FRANCISCO 
SEPULVEDA y Agrimensor don NA
POLEON MARTEARENA. *Cj «

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

/ e Instrucción Pública

Es copia:
A. N. Villada

. Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia, 
e Instrucción Pública

Decreto N9 9271 G.
Salta, Abrilt21de 1948.
Habiéndose dispuesto que- el

: liar 79 de Contaduría de la Caja de Ju 
j bilaciones y Pensiones de la Provincia,' 
don -Oscar A." Rocco, se traslade a Ca- 

I fayate, a fin de organizar el sistema con
table de' la Comuna de esa localidad; y | 
siehdo necesario atender el gasto 
$ 40 que demandaría el traslado 
mismo,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: -

Decreto N9 9268 G.
Salta, Abril 20 de 1948.
CONSIDERANDO:
Que ’ para dirimir la cuestión límites 

. sometida al arbitraje del Instituto Geo
gráfico Militar y a su fin de llegar a un 
pronunciamiento inmediato del laudo o

Decreto N9 9272 G.
Salta, Abril 21 de 1948. 
Expediente N9 14351948.
Visto el Decreto N9 9268 de fecha 

2O'"de abril en curso, por el que se de
signa Comisionado de esta Provincia pa 
ra colaborar en las operaciones de re
conocimiento de la Zona 1, en litigio 
con Jujuy, a fin de llegar a un pronuncia
miento inmediato del laudo sometido al 

i arbitraje del Instituto Geográfico Mili
tar; y siendo necesario hacer frente a los;, 

i gastos que se originarán' con motivo del 
i viaje de inspección,
i ' El .Gobernador de l’a Provincia
’ DECRETA:

Art. 19 —-Liquídese por Contaduría . 
General a favor del señor Vice-Presi- = 

: dente de la Comisión de Límites Interpro 
' vinciales, Doctor CARLOS OLIVA “ 
ARAOZ, la suma de DOS MIL PESOS 
M|N. ($ 2.000), con cargo de oportu
na rendición de cuentas, a objeto de que 
con dicho importe . atienda los gastos 
precedentemente citados; debiéndose im ‘ 
putar dicho importe en la siguiente for
ma y proporción:

de; $ 1.000 al Anexo C— Inciso XI— 
del . Item 1-----Parfida-I 0,.y ■$■ 1.000’- al: Alie- .

xq C— Inciso XI— Item ’L— Partida 
15ambas de la Ley dé' Presupuesto en' 
vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
;tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio

Auxi-

Art. 19 —- Liquídese por Coritadúría 
General a favor del Auxiliar 1° de Con
taduría de la Cajja 'de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, don OSCAR 
A. ROCCO, la suma de CUARENTA 
PESOS M|N. ($ 40—), arfin de que con 
dicho importe atienda el .gasto preceden
temente citado; debiéndose imputar di-

Es copia;
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) 
e Instrucción

Díáz Villalba '

de Gobierno, Justicia 
Pública.'
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Decreto N9 9282 G.
Salta, Abril 21 de 1948.
Expediente N9' 5900|94,8.
Visto este expediente en el que la Se

cretaria General de la Gobernación ele
va presupuestos presentados para la pro 
visión de tres cubiertas, con destino al 
automóvil que presta servicios en la Go t 1 • r 11 .7. ■*bernación, de los que resulta más con
veniente y económica la ofrecida por la 
firma Francisco Moschetti y Cía.;

Por ello y atento lo informado 
Contaduría General con fecha 21 
corriente,

El Gobernador de
en Acuerdo de

la Provincia 
Ministros

por 
del

T A :D E C R E

Art. 19 —. Adjudícase a la firma 
FRANCISCO MOSCHETTI Y CIA., la 
provisión de ttres cubiertas, de.conformi 
•dad en un todo a la propuesta presen
tada,' con' destino al automóvil que pres
ta servicios en la Gobernación, por un 
importe total de TRESCIENTOS - NUE
VE PESOS CON 60(100 MjN. ■ 
($ 309.60); gasto que se autoriza y 
que deberá liquidarse por Contaduría ( 
General a favor del adjudicatario, con - 
imputación al Anexó B-— Inciso IX— • 
Item 1— Partida 3 de la Ley de Pre-,

- supuesto en vigencia,, con carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea incluida 
■en el Presupuesto para .el año en curso, i- j presUpU¿s-to General de Gástos, a fa-

Art. 2.o — Comuniqúese Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Vilíalba 

. Juan -W. Dates
José T. Sola Toriño

Es copia:

A. N. Villada
'Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decretó N9. 9294-G. -
- ' Salta, Abril 21 de 1948'.

Expediente-N.o 5.8941948.
Visto este expediente en el que corren 

las actuaciones relativas á la cotización 
•de precios solicitada para la provisión de 
-una máquina de escribir de 260 espacios, 
para la confección de planillas y cuadros 
demostrativos, con destino al Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Rúbli 
ca; atento a las propuestas presentadas, 
lo aconsejado-por Depósito y Suministro 
y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

. Art. 1 9 -=-=• Adjudícase al señor CAR
LOS SIGNORELLI, la provisión de una 
máquina de escribir de 260 espacios, nue 

va, marca “Remington”, modelo 17 F, 

■de conformidad en un todo a la-propués- 

ta presentada, con destiño al Ministerio 
■de Gobierno’,’ Justicia e’ Instrucción Pú-

Decreto N9 9296-G. 
Salta; Abril 21 de 1948 
Expediente N.o 5 765|48. 
Visto el presente expediente en 

don José Vidal presenta factura 
350.— en concepto de alquiler del-lo
cal que ocupa la Seccional Tercera de Po 
licí’a, durante el mes de marzo ppdo; y 
atentó lo-informado por Contaduría Ge
neral, (

Él Gobernador dé la -Provincia 
DECRETA-

Art. I9 Liquídese, por Contaduría"' 
General, a favor de don JOSE VIDAL 
la suma
TA PES'OS’’M|N.■($■ 350’ — %), én can 
celacióh dé la factura que por el concep
to precedentemente expresado, corre , a 
fojas 1 de estos obrados; debiéndose ím-_ 

__ ! putar dicho gasto al Anexo C, Inciso XI, 
. Item 4, Partida’ 4, de la Ley de Presu- 

.hlica, por un importe total de DOS MIL puesto en vigor. ’

^CUATROCIENTOS CINCUENTA PE

SOS M|N. ($ 2.45Ó.—); gasto que se 
autoriza y que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del adjudicata
rio, con- imputación al ANEXO C, INCI
SO XI," ITEM 1, PARTIDA 4 dé la Ley 
de Presupuesto en vigor.

; Art. 2.o — (_____  ..
■ tese en el Registro Oficial

LUCIO A.
Julio -Díaz Vilíalba

• X IComuniqúese, publíquese, inser-
y archívese. ,

I
CORNEJO i

Es copia:

A. N. Villada • '
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

• e Instrucción Pública.

Decretó N9 9295-G.
Salta, Abril 21 de 1948.
Expediente N.o 5890148.
Atento las horas- extraordinarias de 

servicio que cumple el Ayudante 59 del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrüc 
ción Pública, don Carlos R. Avellaneda; 

cy de conformidad a lo informado por 
•Contaduría General1; i

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Fíjase una sobre asignación 
mensual de CIEN PESOS M|N. ($ 100. 
"!-.-.') hasta tanto la misma sea incluida, en

vor del Ayudante 59 del Ministerio de 
Gobierno, Justiciá e Instrucción Pública, 
don CARLOS R. AVELLANEDA; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexó 
C, Inciso X, Item Unico, Partida 1 ■ de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial’ y archívese.

LUCIO A. CORNEJO . 
Julio Díaz Vilíalba

Es copia: . —

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, 

e .Instrucción Pública
Justicia

el que 
por $

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese én él Registró Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO. 
Julio Díaz Vilíalba

Es copia: , .

A. N, Villada .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

e

Decretó N9 9297 G.,
I Salta, Abril ,21 de 1948.,
I Expediente Ñ9 15840(48.

Visto este expediente en el que corre 
.planilla de subsidio familiar por los me
ses de enero a diciembre de 1947 co
rrespondiente a los señdres Ladislao 
Castellano e Inocencio López, erñpleados 
de la Policía de la Capital; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 ---  Reconócese un crédito’en ■
la suma de CUATROCIENTOS OCHEN 
TA PESOS M|Ñ. ($ 480.—) a favor de 
los empleados de Policía dé la Capital, 
señores. LADISLAO CASTELLANO e 
INOCENCIO LOPEZ, importe- correspón 
diente a la planilla que por el concepto 
expresado precedentemente corre agrega 
da a fs. I de estos obrados.

Art. 29 — Con copia autenticada del 
presente decreto remítase el expediente 
de numeración y año arriba citado al Mi
nisterio de Economía’ Finanzas y Obras 
Públicas, por pertenecer el crédito reco
nocido a un ejercicio vencido y ya cerra
do, habiendo caído en consecuencia bajo 
la sanción del Art. 13 - Inc. 49) de la. 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér. 
‘ese en el Registro Oficial y archívese.

'lucio a. cornejo
Julio Díaz Vilíalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública. .

’Decréto Ñ9 9298-G. <=>
Salta, Abril 21 de 1948
Expediente' N.o 15842)48.
Visto este excediente en el que corre 

planilla de sobre salario' familiar por los 
meses de septiembre . .a .diciembre de 
1.94*3, todo el año 1944 y de enero al 
6 de septiembre de 1 945., correspondien- - 
te al empleado de la Dirección General 
dé ‘Registró’ Civil, don David Torres; y 
■atentó lo' informado por Contaduría Ge- 
peral,

lo' infór’mado por Corttadüría Ge-

E1 Gobernador de l'a Provincia

D E C K E T A :

Art. 1° —- Reconócese un créÚitb. pn 
la suma de CIENTO SESENTA Y CUA
TRO' PESOS CON 56(100* M|N. ($ 
’1 '64’. 5’6),'a favor-del empleado"dé la'Di- 
rección General del Registro Civil, don
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- DAVID TORRES, ' importe - correspon-J ‘ Art .- .2.o Comuniqúese, Publíquese, insér- 
diente a la planilla que por. el concepto-tese. eñ .el .Registro. Oficial' y .archívese, 
expresado precedentemente corre- agre- ¡ < ‘ ‘ LUCIO . A. CORNEJO , .

■ gada a -fs. 1 de estos obrados. ' *. - ’ Julio'Díaz Villalba.'
'Art. 29 —- Con copia autenticada; del Es copia: ; ' ' '

55 presente.decreto remítase el expediente' 
de numeración y año arriba citado al Mi
nisterio de Economía, ^Finanzas y Obras

■ Públicas, por pertenecer el crédito reco
nocido a un ejercicio vencido y ya cerra
do,' habiendo caído en consecuencia ba- 

' jola sanción del Art. 1'3 Inciso 49) de
.la Ley de Contabilidad en vigencia, ' ! 

'• Art. 3° — Comuniqúese, publíquese. insér- ¡ 
. tese éh el Registro Oficial y archívese.

: . LUCIO A. CORNEJO
Díaz Villalba

A. N. Villada .
Oficial Mayor- (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. • ‘

Decreto Ñ9 9307-G. ; .
Salta, Abril 22 de 1948
Expediente .N.o '15569¡48. - •■ - .
Visto el presenté expediente eñ'el qúe.

-el señor- Luis Barra de la'Capital Federal, 
I solicita -devolución del depósito - en garan 
tía efectuado con- motivo de’ la provisión 

'• de una-campana, con destino a la Iglesia . 
; dé Rosario dé Lerma; y atento lo infor-, 
mado por Contaduría General,

i
i El Gobernador de l'a Provincia

A DECRETA:

Julio
■Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 S299-G.
-Salta, Abril 21 de. 1948

- Expediente N.o 5882|48.
. ..Visto la renuncia interpuesta,

El. Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia pre-
- sentada por el señor Intendente de la Mu 
nicipalidad de Campo Santo, don JUAN

'.I. ANTONIO VILLAGRA.
.Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese; insér- 

...e -en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
-Julio

Es copia:

A. N. Villada
- . Oficial Mayor (oficial 5’)

e < Instrucción

Díaz Villalba

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 I9300-G.
Salta, Abril 21 de 1948
Expediente N.o 5864148.
Visto la nota N9 711 de Jefatura de 

Policía con la que eleva para su aproba- 
■ción la Resolución dictada con fecha J.5 

. del mes en,curso; atento a lo dispuesto 
en la .misma,

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Decreto N9 9305-G.
Salta, Abril 21 de -1948
Éxpediente N.o 5 731148.
Visto el presente expediente en el que 

el Diario “Norte” presenta factura al H. 
Tribunal Electoral de la Provincia, por 
la suma de $ 2.376, -en concepto de pu
blicación de la nómina de' autoridades 
de comicio para las elecciones realizadas 
el día 7 de marzo ppd'ó; y atento lo in
formado por Contaduría Generál,

El Gobernador dé la Provincia
-DECRETA:.

Art. 19 — Liquídese, por Contaduría 
General, a-favor del Diario “NORTE”, 
la suma de DOS MIL TRESCIENTOS viuaua
SETENTA Y SEIS . PESOS M|N. ($ .. Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
2.376 %), en cancelación de la factura . e Instrucción Pública 
que por el concepto precedentemente ci- ¡ '. _ _______
tado, corre' a fojas 2 de estos obrados; ¡ - '
debiéndose imputar dicho gasto a la Ley 
N9 1 22 de Elecciones. ■

Art. 2.o — Comuniqúese,; publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

LUCIO A. CORNEJO ’
Julio Díaz Villalba

Art. 19 — Liquídese, por Contaduría 
General, a favor de don LUIS BARRA 
la suma de CIENTO VEINTICINCO PE
SOS M|N. ($ 125.— %), a los fines 
precedentemente citado y con imputa
ción a la cuenta. “Depósitos en Garan
tía”.

Art. ,2.0 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el 'Registro Oficial y archívese.

.LUCIO A. CORNEJO ' 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada

Es copia:

A.' N. Villada •
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, •) usticia 

e Instrucción Pública .

Decreto N9 9308-G.
Salta, Abril 22 de T^48
Expediente N.o 15843|48.
Visto la nota de Jefatura de‘Policía 

de fecha 9 de marzo ppdo.; y atento lo 
solicitado en la misma y lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de lia Provincia

‘. Art.
dictada
cha 15.
suspende preventivamente en el ejercicio ' 

.‘de sus funciones, con fecha 12 del actual, ( 
desde la que se encuentra detenido, al f 

:, v Comisario de 2a, categoría de Embarca

ción (Oran), don REYNALDO CRIS

TOBAL TEJERINA, hasta la substancia- 

; ción. del sumario'que se le instruye por 

lesiones en “el que debe, expedirse el se-

- ñor'Jüez dé la causa. - f

19 —* Apruébase la Resolución 
por Jefatura de Policía, con fe- 
del mes en curso, en la que se

Decreto N9 9306-G.,
Salta, Abril 21 de 1948
Expediente N.o 5732|48.
Visto él presente expediente en el que 

el Diario “Norte” presenta al H.‘ Tribu
nal Electoral de la Provincia, factura por 
$ 8.000, en concepto de publicación de 
las autoridades-de comicio para las elec
ciones realizadas el día 7 de marzo 
ppdo. ; y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
DEC’r'eTA:

Art; 19 — Liquídese, por Contaduría 
General, a favor del 'Diario “NORTE” 
la suma de OCHO MIL PESOS M|N, ($ 
8.000 %); en cancelación-de .la factura 
que por el concepto precedentemente ex 
presado, corre a fojas 2 de estos obra
dos; debiéndose impütar dicho gasto a 
la Ley. N9 12-2 de Elecciones.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el^ Registro Oficial y .archívese. . '

LUCIO A. CORNEJO 
.Julio Díaz Villalba

DECRETA:'

. Art. 19 -— Liquídese a favor de JE
FATURA DE POLICIA- los proporcio
nales por los meses»de febrero y marzo 

año en curso de las siguientes parti- 
de la 
cargo

del 
das 
con 
tas:
Anexo C,

Ley de Presupuesto en, vigor, 
de oportuna rendición de cuen

Inciso XI, 
Item 4, Parti-

- da 1 $ 200.—
Anexo C, Inciso XI, *

Item 4, Parti
da 5 ” 12.500.—

Anexo C, Inciso XI,
, Item 4, Parti

da 8 ” 4.000.—
Anexo C, Inciso XI,

Item 4, Parti
da 9, ” 1.000.—

Anexo C, Inciso XI,
Item 4, Parti
da 11, ” 1.000.— -

Es copia: ’
A. N. Villada ■

■Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno; Justicia 
e -Instrucción 'Pública.- -

Art. 2.o —= Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
- Es-copia; ■ -

. A. N. Villada '
Oficial- Mayor (oficial 5’). de .Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.
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Decreto N9 9309-G. •
.Salta, Abril 22 de 1948
Expediente N.ó 5 735|948. -
Visto este expediente en el que la Jun

ta-de Defensa Antiaérea Pasiva de Salta, 
solicita la liquidación y pago de la suma 
de S 140.— a fin de pagar el alquiler 
del local que ocupa dicha Repartición, 
correspondiente al, mes de abril del año 
en curso; y atento lo informado p'or Con
taduría General,

El Gobernador de Ja Provincia

.DSCBETA:

Art. 1 9 -— Liquídese, por Contaduría 
General, a favor de la JUNTA DE DE
FENSA ANTIAEREA PASIVA DE 
SALTA, la suma de CIENTO CUAREN
TA-PESOS M|N. ($ 1’40.-—) a objeto 
de proceder al pago del alquiler que ocu
pa dicha Repartición,' con cargo de ren- 

. dir cuenta-;- debiéndose imputar dicho 
gasto al ANEXO C, INCISO XI>, ITEM 
T, PARTIDA 14 de la Ley de Presupues 
£o \en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO'A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villana
■Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,’ Justicie

- e Instrucción Pública

Decreto N9 9310-G."
Salta, Abril 22 de 1948
Expediente N.o 5909|948.
Visto este expediente en el que el Mi

nisterio de Gobierno, Justicia -e Instruc
ción Pública, solicita la imputación de 
un gasto de $ 500.— con destino a la 
impresión de 500 folletos sobre Organiza 
ción de Trabajo Cultural que le fuera eñ- 

’*cargadó a los5 Talleres Gráficos “San 
Martín”, de propiedad de don Rómulo 
D’Uva; y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 21 del mes en 
curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Adjudícase a los TALLE- 
,RES GRAFICOS “SAN MARTIN’.’, la 
impresión de quinientos (500) folletos 

i
sobre Organización de Trabajo Cultural 

en papel grueso, tapa cartulina Nube, co

lor celeste, con. destino' al Ministerio de 

Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 

al precio total de QUINIENTOS PESOS’ 

‘MIN. ($ 500.-—); gasto que seaut oriza 

y que deberá liquidarse por Contaduría 

General a favor del adjudicatario y con 

imputación al ANEXO D, INCISO XV,

ITEM 1, PARTIDA 4 deTa Ley-de Pre-
- . . . • i . -xsupuesto en, vigencia. . ■ ~

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. M. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,’ Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 9321-G.
Salta, Abril.22 de. 1948
Expediente Ñ.o 5889)48.
Atento lo solicitado por Jefatura

Policía en nota N.o 720, de fecha 19 ' Contaduría General < 
del mes en curso, -

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

I Art. ' 1 9 — Desígnase, a partir del
■de Mayo próximo, sub-Comisario de 2a. ’. V1^r' 2 ° _ Comuniquese, pubiíquese, insér-- 
¡categoría de Rosario de Lerma, al ac- . ej¡ e¡ Re oficial y OTchívese.
; tual Agente con jerarquía extraordinaria •
1 Je Oficial Meritorio de la misma depen- ¡
' dencio, don JULIO CESAR ESNAL:
'.(Matrícula N9 3903891 ..Clase 1923) .7
■ Art." 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- '
’ tese en el Registro Oficial y archívese. . j

LUCIO A. CORNEJO i
Julio 'Díaz Villalba

Es copia:-

A. N. Villada
Diicial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 9322-G.
Salta, Abril 22 d_e 1948 - -
Visto la conveniencia de ampliar el nu 

mero de Comisionados de esta Provincia 
a los efectos previstos en el Decreto N9 
9268 de fecha 20 del-presente mes,

El Gobernador de I'a Provincia
D E C R E T.A :

Art. 19 -— Amplíase el' decreto N9 
9268, de fecha 20 del mes en curso, in
cluyendo al Ingeniero don JOSE ALFON 
SO PERALTA, como Comisionado de 
la Provincia para colaborar conjunta
mente con los señores miembros de la 
Comisión de Estudios de Límites Inter- 
Provinciales, designados por el referido 
decreto, en las operaciones de reconoci
miento de la “Zona 1”, en .litigio' con 
Jujuy. _ . „

v Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
-Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 9323 G.
Salta, Abril 22 _de 1948.
Expediente N9 5921)948.

’ (Siendo necesario ampliar las partidas 
asignadas para gastos de las diversas

comisiones que tienen a su cargo la cam 
paña ’ pro-inclusión de los Derechos del 
Trabajador en la Constitución Nacional, 
en $ 300— más, por haber resultado 
insuficientes las mismas,

El Gobernador de la Provincia

r . DECRETA: . ■

Art. ■ 19 ‘— Amplíase en TRESCIEN
TOS PESOS MIN. ($ 300—) más, las ’ 
partidas asignadas para gastos de las .

'I diversas comisiones encargadas.. de la 
' campaña pro-inclusión de los Derechos • 
¡del Trabajador en la Constitución de la’ 
Nación, suma que deberá liquidarse por 
________  _______ a favor del señor 

j Habilitado Pagador del Ministerio de Go 
bierno, Justicia e Instrucción Pública, don

. :A. NICOLAS VILLADA, con imputa-
■ ción al Anexo C—Inciso XI— Item 1—• 

, o Partida 2 de la Ley de Presupuesto en

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

'Es copia: ’ - .

A. N. Villada ’
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública-

• Decreto N9 9324 G.
Salta, Abril 22 de 1948.
Expediente N9 5402|48.
Visto este expediente en el que la Di

rección de- ‘la Cárcel Penitenciaría, so
licita se nombre interinamente Habilita- 

: dó PJagador de dicho Establecimiento 
al señor Sub-Director, don Carlos R. 
.Avila, ’ en virtud de encontrarse el titu
lar, don Nicanor Miranda en uso de li
cencia,

Por ello, . * -
• El Gobernador de la Provincia

DECRETA: . .

Art. I9 — Nómbrase, interinamente 
Habilitado Pagador de la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaría, al señor Sub-Di- • 
rector de "dicho Establecimiento, ’ don 
CARLOS. R. AVILA, mientras dure la 
licencia del titular, don Nicanor Miran
da. ’ . '

Art 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: •

A: N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia •

. e Instrucción Pública.

' Decreto N9 9325 G.
Salta, Abril 22 de 1948. ~-
Expediente N9 5888)48. -
Visto este expediente en el que Jefa

tura de Policía' solicita en nota N9 719, 
de fecha 19 del mes-en curso se deje 
sin efecto el Decreto N9 9235 dictado •
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p.or el p. E. d.e la Provincia con fecha 
1 7 del actual, p.or el ’que, disponíase per
mutar en sus respectivos destinos, a los 
Sub-Comisarios de Ira, categoría; Don 
Néstor Vasconcello, de.la Comisaría Sec 
ción Segunda, 'con él de la Sección Pri
mera, -‘don Pedro Francisco Arancibia y 
.se permuta a los Sub-Comisarios: Fer
mín. Esteban . de la, Comisaría Sección 
1;ra., .con Vascqncello,. de la dotación, 
de. la. Comisaría Sección. 2da.,............ ..

Por ello, , *"
El, Gobernador de la Provincia

i 1

'DECRETA:

. Art. 1 9'— Déjase sin efecto el decre- , minación, doctor Alberto E. Austerlitz, 
to N9 9235 .dictado con fecha 17 de 1 se ha declarado abierto el juicio suceso

rio de Inosencia Baez, y se cita y empla 
za por el término de treinta días por" edic 

tos que se publicarán en los <_____
te; y.’ BOLETIN. OFICIAL ' a todos 'los 
que se consideren con derecho a

to N9 
abril en curso.

Art." 29 — Permútanse en sus respec
tivos cargos a los Sub-Gomisarios de 
1 ra. categoría de Policía, de la Comi
saría Sección Primera y de la Comisaría _ _ _____ ______  ___ ______
Sección' Segunda, don FERMIN ESTE- nes de esta' sucesión, para que se presen-'. 
BAN y Don-NESTOR VASCONCELLO, 
respectivamente,

Art, 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér-
iese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial. 5’) ”de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública, .

. _ üDíGTOS SUCESORIO^
No. 3956 — SUCESORIO: — Por disposición de! 
señor-Juez de la. Instancia en lo Civil 2a. No
minación doctor Roque López Echenique, se, 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de- Cieo_ i 
té Flores de Cañiza y de Rumualdo o José Ru- 
mualdo Cañiza y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta veces >por edictos -que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por los cau
santes; para que se presenten a hacerlos va
ler en legal forma. — Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos, — Salta, 
'Abril <20 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 20.—. e|24|4 al'. 2[6|48,

N9 3652- — JUZGADO-DE PRIME- 
’ RA INSTANCIA SEGUNDA- NOMINA- 

CION EN LO CIVIL
SUCESORIO. Salta, 13 de diciembre 

de 1947. -— Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos legales, y en méri
to al favorable dictamen del Señor Fis
cal del- M. Público y del Señor Defensor- 
Oficial de Menores, declárase abierto el 
juicio sucesorio de CLEOFE o MARIA 
CLEOFE CHILIGUAY, y cítese por edic 
tos que se publicarán en los; diarios Npr- 

«te y BOLETIN OFICIAL, durante "-trein 
ta ..días .a todos los. que. se cpnsid.er.en 

con derechos a esta sucesión, para que.

’ d.entro. de - diohp término", comparezcan , 

.a hacerlos valer, bajo’ apercibimiento de 

ley. Dése intervención al1 Señor Fiscal 
de Gobierno y al Señor- Apoderado del 
H. Consejo' General de Educación, y 
líbrense Iqs oficios a los efectos de los 
arts. 3284 del Ó. Civil y 29 de la Ley 
406. — Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado.

Ante mí: ROBERTO LERIDA — Se
cretario.

Importe $ 20.
N9 3648 — EDICTO SUCESORIO.. 
Por disposición del señor Juez en lo- 

¡ Civil Primera Nominación, doctor Car- 
I los Roberto Aranda, se ha declarado 
1 abierto el juicio sucesorio de doña- DO- 
¡ LORES CANJOYA DE JANDULA, ci- 
! tando y- emplazando por edictos que se 
' publicarán por treinta días en los diarios 
1 “BOLETIN OFICIAL” y “NORTE”, a. 
| todos los que se consideren con derecho 
a l°s bienes dejados por la causante, 

diarios No? a c<ue ^os Eagan valer, bajo aper-
cibimiento de ley. Lunes y jueves o día 

los bie-' siguiente.- hábil paraxnotificaciones en Se- 
,/cretaría. Lo que hago saber a sus efec- 

ten a hacerlos valer. Lo que el suscrito tos- Salta, J2 de marzo de _^4®-. 
Secretario hace saber a sus efectos. Sal CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
ta, marzo nueve de 1 948. : Escribano Secretario.

ROBERTO LERIDA — Escribano Se i Importe $ 20. 
cretario.

Importe $ 20.

■ e|23|4 al 19|6.48.

N9 3.65.1 — SUCESORIO: Por dispo
sición del < señor Juez Interino del Juz
gado de 1 a. Instancia en lo Civil 2a. No-

e|23|4’al 19|6|48.

N9 3650 — EDICTO: — SUCE
SORIO. — Por disposición del señor 
Juez de Primera Nominación en lo Ci
vil Doctor Carlos R. Aranda, se ha- de
clarado abierto el juicio sucesorio de

■ DON RUFINO LINO 
y que se cita, llama y emplaza por edic
tos' que se publicarán durante 30 días 
en los diarios - “La Provincia” y “BOLE- 
7'IN OFICIAL” a todos los que se con
sideren con derecho ' a esta sucesión, ya 
sea como herederos o ’ acreedores, bajo 
apercibimiento de lo qué hubiere lugar 
por derecho; Lo que el suscrito Secre
tario hace - saber a sus efectos.

Salta, abril 7 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Escriba

no Secretario.
Importe $ 20.

■ el23l4 al 1°!6!48-

N9 3649----- EDICTO- — SUCESO
RIO! — Por disposición del señor Juez 
de Primera Nominación en Ib Civil Doc
tor Carlos > Roberto Aranda, se ha de
clarado abierto el 'juicio sucesorio. dé 
DOÑA' NAPOLEONA SISNEROS DE 

■'rodríguez
Y SE CITA, LLAMA. Y EMPLAZA 

POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 

DURANTE 30 días en._los diarios “El 

Norte” y “BOLETIN OFICIAL” a to

dos los que se consideren, con derechos 

a esta sucesión, ya. sean, como herede

ros, o acreedores, para que dentro de.di 

ch^.-iérminp," compárezcáiL.a hacer valer 

sus derechos; bajo apercibimiento de lo

a

¡ que hubiere lugar por derecho; Lo qjie 
I el suscrito Secretario hace saber a sus- I » •‘ efectos;.

. Salta, Abril 7 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Escriba

no Secretario. •
Importe $ 20.

e) 23|4 al 19|6|48.

) 22|4 al 31!5¡48.

e

fr,
N9 3640 — SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez en lo Civil, Pri
mera Instancia, Primera • Nominación 
doctor Carlos Roberto Aranda se ha dis
puesto la apertura, del juicio sucesorio 
de don FELIX HERRERA, citándose a 
herederos y" acreedores por treinta días- 
bajo apercibimiento de Ley. Publicacio
nes en- diarios “Noticias” y BOLETIN 

-ICIAL.
Salta, Abril 20 de 1948.
Importe $ 20.--. e|22|4 al 31|5|48

N°. 3636 —-EDICTO: Por disposición del señor 
■Juez de Primera Nominación’en lo Civil a car
go. del Dr Carlos R. Aranda, se ha declarado 
habierfo el juicio sucesorio de Don RACCO FI« 
LIpOVICK, y ‘se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 30 días en 
los diarios "BOLETIN 
a todos los que se 

. a esta sucesión, ya 
acreedores, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos ba
jo. apercibimiento, de lo que. hubiere lugar por 
'derecho. Lo que el suscripto Secretario hace- .
saber a sus efectos.'

■ Salta, abril 7 de 1948.
Importe $ 20.— .<* e|21|9 al 29|5|48

OFICIAL, y La Provincia 
consideren con derechos 
sean como herederos ó 
dentro de dicho término

N-9 3633 — JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA SEGUNDA NOMINA-?

CIÓÑ EN LO CIVIL.—
. Salta, abril 5 de 1948;---- Y VISTOS:

Encontrándose llenados los extremos le
gales del caso y atento el dictámen fa
vorable del señor Fiscal Judicial, declá
rase abierto el juicio sucesorio, de don 
J osé Absalon Rodríguez, y 1 cítese por 
edictos que sé publicarán en los diarios; 
La, Provincia y. BOLETIN OFICIAL,, du
rante el término de treinta días a todos; 
los qué se consideren- con. derecho' a los-
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bienes dejados por el' causante, para que I No. 3604 - SUCESORIO: Por disposición del 
se presenten ’ a hacerlos valer. 'señor Juez Interino de'la. Instancia 2a. Nómi-

Dese intervención a los señores Fis- ¡ nación en lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz.
. cal de Gobierno y representante del Con - ’ ’ ’ .....

sejo de Educación. ' j
Oficíese de acuerdo a lo dispuesto por magnoli o' Inés Cehnda Rojas 

el art. 2.o de la Ley 406.’
Ante mí: Roberto Lérida Secretario 

ROBERTO LERIDA Escribano Secreta
rio

Importe $ 20.—. e|20|4 al‘28|5!48.

i 0
No. 3630 — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez ‘Interino de la. Instancia, 2a. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, se ha declarado abierto el juicio su- 

. cesprio de doña.ISABEL CORRALES DE GUAY- 
MAS, y cita y emplaza por el término de trein- 
fa días 'por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante 
para qus se presenten a hacerlos valer. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. -r- Salta, Abril 9 de 1948.

Roberto Lérida - Escribano Secretario.
Importe $ 20: e| 19|4, al 26|5|48.

' se ha dec’arado abierto e! juicio sucesorio de 
I Celina Rojas de Romañoli o Romanóle o Ro-

" ’ " ' > -le Romáñcli or
Romanóle o Romagrióli y se cita y emplaza por 

i el término de treinta días por edictos' que se 
' pub'icarán. durante ese término en los diario 
i "La Provincia" y. BOLETIN OFICIAL a todos 
• los quo se consideren con derecho a los bienes 
I dejados por la causante. Lo que el suscrito se- 
¡ cretario hace saber a sus efectos.— Salta, abril 
I 9 de- 1948. — Roberto Lérida - Escribano Se- 
1 cretario. 
í Importe: $ 20. •e|10|4- al 18|5|48

No. 3622 - SUCESORIO. —-El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don MARIANO DIAZ'y cita, por edictos que 
se publicarán durante treinta días, en los dia
rios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes <fe 
esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que comparezcan dentro de dicho 
término a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.— Salta, 
abril 3 de 1948.— Carlos Enrique Figueroa - Se
cretario. — Importe $ 20 - e|17|4 al 24|5|48

¡ No. 3600 - -
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez- 

fe la. Instancia y la. Nominación en lo Civil, 
l'r. Carlos Roberto Aranda, se CITA y emplaza, 
,ior edictos quet se publicarán- durante 30 días 
-n el BOLETIN OFICIAL y .diario "Norte", a 
I- 'dos los que se- consideren con derecho a la 
sucesión de-don GUILLERMO ACEÑA, para 
que dentro de dicho germino comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley.— Sal
la, abril 7 de 1948.— Carlos Enrique Figueroa, 
Secretario.
tniporte: S 20

' f

,N° 357.6 — SUCESORIO: — .Por disposición del 
señor Juez de Primera instancia y Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
CALIXTA RODRIGUEZ DE PASTRÁNA y que - 
se cita-. Fama y emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente, que se efectuará en el dia
rio "La. Provincia" y en'.el. "BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por. fallecimiento de la mis
ma, ya sea como- herederos ‘o acreedores, pata 
que dentro de dicho término comparezcan por 
ante este Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento, de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta, marzo 20 dé 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ’ Ese, Sec.

Importe $ 20.—. e|30|3 al 4¡5]4C

e|9-4 al 15|5|48

N9 3594 — SUCESORIO: Por disposición del se 
ñor Juez de Ira. Instancia en ,1o Civil, 2da. 
Nominación, se ha declarado abierto' el juicio 
sucesorio de JOAQUIN VILLALVA, y se cita y 
emplaza por el térmno de treinta días por edic 
tos que se publicarán en los diarios La Provih 

-cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los' que se 
consideren con derecho a los bienes de. esta 
sucesión. Habilítase la feria de enero para • la 
ampliación de la publicación de edictos. Salta 
diciembre 18 de 1948.

N9 3554 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en
lo Civil doctor Carlos R. Aranda, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don -TORI- 
BIO SANCHEZ y se cita, y emplaza por edic
tos -que se publicarán durante 30. días en los 

diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 

todos los que se coftsideren con derechos a esta 

sucesión, ya sean como herederos o acreedores 

para que dentro de dicho término, comparez

can a hacer valer sus derechos, bajo aperci

bimiento de lasqué -hubiere lugar porzderecho.
- í

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario
Importe $ 20..—. , e|5|4 al Il|5|48.

N! 3572 — EDICTO: — Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez de Primera is- 
tancia, Primera Nominación en lo Civil, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
a herederos y acreedores de Waldino Ortíz a 

-fin de que haqin. valer sus derechos,
apercibimiento de Ley. Edictos en el BOLETIN 
OFICIAL y' La ' Provincia. '

Salta maizo 10 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.

Importe $ 20.—. ' e'29¡3 al 3¡5Í4'3

N9 3561 — SUCESORIO: El señor Juez en tu 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda, en el jui
cio sucesorio de doña Liberata Saravia de 
Martínez (antes .de Jorge) cita a herederos y 
acreedores de la causante por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL bajo apercibimiento de Ley.

Salta, marzo 18 de 1948. ■ ■’
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario. 
' Importe ? 20.—. ’e|20|3 al 27|4[48

No. 3621 - SUCESORIO. — El señor Juez d'é" 
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, hace saber 

-que se ha declarado abierto e: juicio sucesorio 
de don MARIANO F. CORNEJO y cita por edic
tos "que se publicarán’ durante treinta días en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sean como herede, 
ros o acreedores, para que comparezcan dentro 
de dicho término a 'hacerlos vale, bajo aperci
bimiento de- lo que hubiere lugar,por derecho. 
Salta, abril 3 de 1948.— Carlos Enrique Figue- 
ro.a - ^Secretario. 
Importe: 5 20. e|17|4 al 24|5|48

No. 3615 — SUCESORIO:. Por disposición del 
señor Juez Interino' de la. Instancia y 2a. No
minación en lo Civil, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio .de .Hilario Palomo, y se cita 
y emplaza por el término de treinta días por 
edictos "que se publicarán en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL a todos los- que se 
•consideren Con derecho a los bienes dejados 
"por el causante. Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso- de feriado' para notificaciones 
en Secretaría.— Lo que el suscrito Secretario 
hace saber, a sus efectos.— Salta, abril 9 dé- 
1948.— Roberto Lérida Escribano Secretario. 
Importe: $ 20., • e|15 al -21|5|48

N9 3582 — EDICTO SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
10 Civil doctor Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
RAMONA ROSA CANO ó ROSA CANO DE 
MENDEZ Y SE Cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante 30 días en los 
'diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a efeta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que>deniro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere-lugar por derecho; Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 17 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 

Importe $ 20.—. ej31|3 al 5|5|48

Ñ? 3581 — SUCESORIO: — for disposición del 
señor Juez en lo Civil, Primera Instancia Pri
mera Nominación doctor Carlo’s Roberto Arando, 
se cita.y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don RAFAEL JIMENEZ ó JUAN 
RAFAEL JIMENEZ OCON. Publicaciones en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL,.

Salta-, marzo 18 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario'

Importe $20. ■—. ■ e|31|3 al 5|5¡48

N9 3559 — SUCESORIO: — Por ante el Juzgado 
de Prmera Instancia en. lo Civil Segunda No
minación de la Provincia, , a cargo dél señor 
Juez doctor Roque López Echenique, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
DANIEL ROSA,.citándose por treinta días aquie 
nes se consideren con derecho a los bienes 
"dejados por el causante. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriados para no- ■ 
tificaciones en Secretaría. — Lo que el suscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, 16 de Marzo de 1948
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|18|3 al 24|4I48- * lo
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i ..dél señor Fiscal de Gobierno, oficíese", al señor
, Juez de Paz P. o S.' de EMBARCACION (Orán) ‘‘
; párá que reciba la testimonial ofrecida. Lunes .. 
i y jueves.-; siguiente hábil, .en caso de feriado, 
, para notificaciones en.Secretaría. LOPEZ ECHE- 
, ÑIQUE". "Salta, marzo 18 de|948._Como se pide 
■ practíquese la publicación de edictos ordenada 

en la providencia que antecede .por treinta , 
días en los diarios "La Provincia" y en el BO-

: LETIN OFICIAL. LOPEZ'ECHENIQUE".' Lo que 
el. suscripto Secretario hace sabér a sus efectos 

■ Salla, marzo 18 de 1948.
ROBERTO LERIDÁ — Escribano Secretario 
Importe $ 48. —. ”” e|30|3 al 4|5|48.-

Lo que el suscripto- Secretario hace saber ’ a l,N? 3596 - 
sus efectos. . ’

• - Sa’ta, marzo 16 dé 1948 ’ •
■ CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 
Importe $ 20.-

- zPQSESIOÑv TREINTAÑAL: Habiendo
I se presentado doña Eloísa Gimeñez de 'Luna, 
| por- -sus derechos invocando posesión treintañal 
de' úna fracción de terreno denominada POZO 

e|17|3 ál ’24|4|48 j HONDO ubicada en el departamento.de Anta, 
~ f \ t ~ . segunda sección compuesta de una’ extensión

N5 3549 — EDICTO 'SUCESORIO:-Por dispost.de 519 mis. 6 cms. de fren® de. Sud a Norte Y 
ción.déí señor Juez ele Primera Instancia én 
lo - Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E.. . ' i

. Austerlitz, hago saber que, se ha declarado 
abierto’ el .juicio sucesorio dé don JUSTO RA- 1 
MON TOLEDO, o JUSTO R. TOLEDO y de doña

■ MARIA OFELIA CÓRDOBA de TOLEDO u ÓFE- 
LIA CÓRDQBA de TOLEDO, que se cita llama;

-y emplaza, por el término de treinta días por 
■’ medio de edictos, que sé publicarán en los dia

rios La Provincia, y BOLETIN OFICIAL, a to-- 
- _dós los que. se consideren con derechos a 
.- los bienes dejados por los causantes, para que
■ dentro” de tal término, comparezcan al juicio 

a hacer valer esos derechos en legal forma,
. bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, febrero 19 de 1948. r
. . TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

Importe i? 20.—.

N- 3544 — EDICTO SUCESORIO: Por- disposición .
_del señor Juez de Primera Instancia en- lo Ci-, 
vil. Primera Nominación de la Privincia, -doctor j 
Carlos "Roberto Arando, declárase abierto el ' 

.Juicio’sucesorio de doñ¿ TRINIDAD GIMENEZ ' 3- para que reciba latestimonial onecida.
DE GONZALEZ y cítase por edictos que se pu
blicarán por "treinta días en el diario "Noticia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren” con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de la causante, sean como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
dicho- término comparezcan ante dicho Juzgado 

' y'Secretaría del que suscribe a hacerlos valer.
Saltó, marzo 9 de 1948.
CARLOS E.' FIGUEROA, Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. e|13|3 al 20[4|48.

Lunes y Jueves o siguiente. hábil en. caso - de 
feriado para notificaciones en Secretaria. Alber 
to .Austerlitz. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. Salta,”marzo 9 de 
1948. ' ■
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario ' ' 

Importe $ 40.—. • e|7|4 al 13|5|48.

POSESION TREINTAÑAL

'4..33O mis. de naciente a.poniente encerrado 
dentro de los siguientes límites; Norte y Este, 
con herederos de Santiago Alvarez; Sud,'finca 
-os Catres de propiedad de- los herederos del 
doctor Jesús A. Alvarez y a! Oeste con propie
dad de Rufino A. Cuellar; a lo que el señor 
luez interino de Ira. Instancia y 2da. Nomina
ción en lo Civil, ha dictado la siguiente pro 1 
videncia: Salta, marzo 9 de 1947. — Por presen ' 
fado y constituido, domicilio legal..— Po’. dedu j 
cida acción de Posesión Treintañal -de -un te 
treno denominado POZO HONDO ubicado en 
el departamento de Anta, provincia de Salta. 
Cítase por edictos que se publicarán en los dia 
tíos Norte y BOLETIN'OFICIAL durante 30 días 
a todos los que se consideren con derecho al

I inmueble de" referencia, a tal fin exprésense (¡seis metros veinte centímetros por el lado Nor- 
e|16|3 al 23|4|48 en dichos edictos los_ linderos y demas circuns 1 te, encerrado dentro de los siguientes límites: 

tancias .tendientes a su mejor individualización-, ' Norte, suc. de Francisco Ortelli; Sud, propie- 
Díiciese a la Dirección General de Inmuebles dad de Aníbal Fernández Este, calle Catamdr-

1 y a la Municipalidad del lugar para que infor ca-y Oeste propiedad de Casimiro Rossi. — A 
¡ alen si la propiedad afecta bienes fiscales o ' lo que el señor Juez de la. Instancia en lo Ci- 
! municipales. Oficiese. al señor Juez de Paz P. vil 2da. Nominación ha resuelto lo siguiente:- 

“Salta, marzo 17 de 1948". ---. Por .presentado 
y constituido domicilio legal. — Tengase al 
Dr. Samuel Felipe Caprini en la representa
ción invocada en mérito del poder adjunto 
Por deducida acción de posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en esta ciudad en la calle 
Catamarca entre las . de de Túcumán y 3 de 
Febrero y cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y ’ BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho al bien de referen
cia para que se presenten ha hacerlo valer por 
tal fin exprésense en dichos edictos los lin
deros y ’ demas circunstancias tendientes a la 
mejor individualización. —1 Dese intervención - 
al señor Fiscal de Gobierno; oficíese a la Mu
nicipalidad de la Capital y a la Dirección. Ge
neral de Inmuebles para que informen si di
cha propiedad afecta o nó terrenos fiscales o 
municipales. — Recíbase en cualquier audien-’ 
ha la testimonial ofrecida. — Lunes, y Jueves 
o siguiente hábil en-caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría..— Roque López Eche
nique. — Le que el suscripto -Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, marzo 18 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Importe $ 40.—. e|20|3 al 27|4|48

N’ 3582 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Samuel Felipe Ca- 
prini por don Casimiro Rossi deduciendo pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en esta 
ciudad en la calle Catamarca entre Tucumáñ 
y 3 de Febrero con una extensión de 26 metros 
de frente por igual contrafrente con un fondo 
de veintiocho metros por el lado Sud,. y vein-.

3575 — POSESION TREINTAÑAL: Habiendo- 
presentado ’el señor ANGEL R. BASCARI, 
representación de la sociedad "CALONGE

N!
se 
en
Y VUISTAZ" y de los señores-GREGORIO CA
LONGE y ENRIQUE FRANCISCO VUISTAZ, de
duciendo posesión treintañal de la finca "TRES 
POZOS" o "DOLORES" formada por las fincas, 
"Las Juntas", "Mistol" y "Palmar" o "Palmar- 
cito", ubicadas en el departamento de ORAN 
de esta Provincia' de Salta, comprendida déntro 
de los siguientes LIMITES: al NORTE, con 
terrenos indivisos y la . finca "Miraflores"; al 
SUD, con el ría . Bermejo; al ESTE, -con propieda 
des de Francisca Lozano de Burgos y de José' 
Riera; y al OESTE, con las cumbres de Las 
Lomas; a lo ‘que el señor Juez de Primera Ins- 
‘ancia y Segunda Nominación en lo'Civil, doc- 
’.cr Roque López Echenique, dictó las siguieh- 
res providencias: "Salta, marzo - 18 de|948. Por 
presentado, por constituido domicilio legal.— 
Téngase al señor Angel R. Bascan, en la re-

: Nq. 3616 — INFORME POSESORIO. — Habién-
■ dése presentado el doctor José María Saravia, 
-por .don Silverio Cruz y don Juan Presvitario 
Criíz, promoviendo juicio sobre posesión trein- 
'táñal de un inmueble ubicado en el Partido

- de La Florida, ¿Departamento de Rosario de Ler- 
ma> denominado Miraflores, con casa edificada, 

-extensión por el Norte de 257.50 mts., por 'él' 
súd, ,279.50 mts., .por el este, 158.70 mts., por ;

'el• poniente, 193.60 mts., limitando: Norte, pro- ■ 
piedad del Ingeniero Zenón Torino, sud, suce- 
si’ón de Mañúel Castillo, este, sucesión de Jo
sé María Navamuel y oeste, propiedad dél In- 

'. geniero Zenón Torino; el Sr. Juez de la. Ins-• ( itsuytaoe t-ii ócnui miyci ai. jjup'-uix, cxx a<-l
■’ lTCÍa L3? •lío^inacjfn en lo, ’Civi1' ¡presentación invocada.en mérito del poder ad..

■ junto. Por deducida acción de posesión trein
tañal de la finca denominada "Tres Pozos" o 
"Dolores", ubicada en el departamento de Orán. 
y cítase por edictos que se publicarán durante’ 
treinta’ días én los diarios "La Provincia" y "El 
.Intransigente" y por uík_ sola vez en el BOEE-- 
TIN' OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho al bien de referencia por -tal' fin 
éxpresense en dichos' edictos los linderos y 
demás ^circunstancias tendientes a la mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección General 

de Inmuebles y a la 'Municipalidad áel" lugat 
para que-informen si el de referencia afecta 

Jórrenos fiscales o municipales. Con-citación

N! 3556 — POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose 
presentado don José María Zambrano deducien

Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic- ; 
tos. que se publicarán durante treinta días en 

. los diarios "La Provincia" y B.OLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos, en 
el inmueble individualizado, bajo apercibimien
to de ley'’para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en" forma. Para 
notificaciones en Secretaría lunes y jueves o

’ día":subsiguiente hábil en caso -de feriado. Sal

la, 6' de diciembre 'de 1947..— Tristón C. Mar-

tínez' - Escribano Secretario.

Importe: $ 40'. e|15|4 v.21|5|48
VS*----- -------- -—-

do posesión treintañal de un inmueble ubicado 

en esta ciudad de Salta en la calle Ituzaingó 

entre las de Alvarado y Caseros, de esta.ciudad 

de Salta designado el edificip con los números
•3 1

ochenta ,y uno, ochenta y siete, y .noventa y 

siete de la citada calle Ituzaingó,,jcon exten=. 

sión su terreno de veintitrés metros cuarenta 
centímetros de frente sobre" la calle Ituzaingó 
por .un fondo de» diez y nueve ’ metros cuarenta . 
centímetros y-un contrafre’nte en ,1a colindacióñ 
Este de veintidós- metros ochenta centímetros ’“ • ¡ ¿ ' • " - . ••

departamento.de
dispost.de
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limitando: Al Ñorte con propiedad de los here-j lo de la ¿inca denominada ''Pozo de la Espue.
. . ' ~ J . . T^. . 1 W . para notificaciones en Secretaría. Roque López 

Echenique. Lo que el- suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 31 de 1948. .

ROBERTO -LERIDA Escribano Secretario 
Importe ® 40. —. e|2|4 al 8|5|48.

N9 3567 — DESLINDE MENSURA Y AMOJONA. 
MIENTO: Habiéndose presentado el señor Héc
tor V. Chiostri por sus propios derechos soli
citando deslinde mensura y amojonamiento ae 
la estanci.a denominada "La Caja de Cómelo" 

i ubicada en el Departamento de Anta, de esta 
■ Provincia de Salta y comprendida dentro de 
. los siguientes límites: Norte, el río Seco, las 
fincas Las Juntas- o Concepción de la .sucesión

deros'de'doña Micaela Cornejo de Arias; al; 
Sud, con la fracción adjudicada a doña Clara 
Orihueia de Zambrano: al Este, con propiedad 
de los herederos de la señora Vidal y al Oes
te con la calle Ituzaingó..— A. lo que el señor 
Juez interino de la. Instancia en- lo Civil.se
gunda Nominación doctor Carlos Roberto Aran- . 
da -ha dictado la siguiente providencia: Salta, ¡ 

'■ marzo trece de mil novecientos cuarenta y • 
ocho: Por presentado y constituido domicilio: 
legal. Por deducida acción de posesión trein- ; 
iañal de un inmueble con lo en el edificado ¡ 
situado en la calle. Ituzaingó entre las de '• 
Alvarado y Caseros de esta ciudad de Salta. 

■y cítese po? edictos que se publicarán duran- : 
te'"treinta días en los diarios Noticias, y BO- .
LETIÑ OFICIAL, a todos los'que se consideren

■ con derecho al. bien de referencia para que . 
se presenten a 'hacerlo. valer, por tal fin ex." 
presense en dichos edictos los linderos, y de- I 
mas circunstancias tendientes a la mejor in- ; 
dividualizáción. Oficiese a la Municipalidad- de 
•a Capital y a la Dirección General de inmue
bles para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no te
rrenos fiscales o municipales. Con citación' fis
cal recíbase en cualquier audiencia la tes. 
timonial ofrecida. Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso ’de feriado para notificaciones

.en Secretaría. : ,
CKSbZfc ROBERTO ARANDA /Lo que el sus- 
cripto Secretario hace -saber a sus efectos.

Salta,’ marzo 13 de 1948.
'ROBERTO- LERIDA — Escribano Secretario 

Importe í> 40.;—. e[18[3 ql 26|4[48

N? 3550 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el doctor Afilio Cornejo en Repre
sentación de don Miguel Conrado Filsinger 
deduciendo posesión treintañal de la finca "Las 
Juntas", ubicada en el departamento de Rosa
rio de la Frontera, de esta Provincia, de Salta 
segunda sección, con una extensión de qui
nientos veinte metros mas o menos de Este a 

. Oeste por dos leguas mas o menos de Norte 
a Sud, y' comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte, cumbres del Cerro Negro; Sud,, 
Río Urueñá; Este, finca "Salamanca" de la 
sociedad Alfredo Guzmqn de Responsabilidad 
Limitada; Oeste, propiedad de sucesión de Leo- 

; ñor Díaz.'— Lo que el señor" Juez interino del
• Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil, 2da. No

minación doctor Carlos Roberto Aranda, a or
denado la publicación durante treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
edictos citatorios para que. los interesados al

• bien de referencia se presenten a hacer valer 
sus derechos durante ese 'período.
Lunes y Jueves q siguiente hábil en caso - de fe
riado para notificaciones en Secretaría. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
electos. .

Salta, marzo" 12 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

' Importe $ 40.—. ‘ e]16j3 ’al 23|4|48

AMOJO. 
el doctor

DESLINDE. MENSURA 
AMOJONAMIENTO

No. 3638 — DESLINDE MENSURA' Y.
NAMIENTO. Habiéndose presentado
REYNALDO FLORES, en representación de do... 
ña LUISA ANGELICA SOSA DE SANTILLAN, 
solicitando deslinde,. mensura y amojonamien-

■a", ubicada en esta Provincia, Dpto. de Anta, 
distrito Río del- Valle comprendida- dentro dé 
los siguientes límites: Norte, con el Río del 
Valle; Sud, con herederos de Juan N. Saravia; 
Oeste, con Nicolás Navarro y al Este, con here. 
deros de Tadeo Herrera.. Lo que el seño; 
juez de la. Instancia v la. Nominación ha dic
tado la siguiente resolución.— Salta, Febrero 
25 de 1948.—’ Por presentado, por parle y por 
constituido domicilio, devuélvase el poder de
jándose certificado en autos.— Habiéndose lle
nado los extremos, previstos por’el'Art. 570 
del C. de Pdtos. C, Practiquese* por- el perito 
propuesto' Ingeniero Delfín J. Paz las operado- _ _ _
ríes de deslinde, mensura y amojonamiento del • de Ramón ¿uerta; Lapachos de Héctor V. Chiosl ’ 
inmueble' individualizado, en la presentación y Amado Salomón; Palomitas de la suc. de 

. Elisa Z. de Graña; La Esquina de la sucesión 
, de Teófilo Muela y otros; La Puerta. del Medio 
de varios' dueños; El Quebracho! de Héctor V. 
Chiostri, Los Monasterios de Enrique Gottling; 
Las Palomitas y la Media Luna de Carlos Fe- 
rrary Sosa; Adolfina Ferrary de-Soler, Enrique 

% Gottling y otros; ESTE, las fincas Las Juntas 
ya citada; Los Monasterios, Lomitas y Laguni- 
tas de la sucL de. Agustina Suárez de Peyrotti; 
Las Puertas de Eulogio Herrera y San José'* de 
Francisco Juncosa; SUD, las fincas El Carmen, 
Las Playas, Santa Magdalena de varios due
ños; Las Puertas de Eulogio Herrera y otros, 
Campo de las Viejas o Madrejón, dé la suc. 
Héctor Chiostri, El Carmen, González o Tuna- 
lito de Filemón Salvadores y otros; Santa Ma
ría de los sucesores de Cirilo A. Toledo; El 
Carmen y San José de Francisco Juncosa;- el 
río del Valle y la Cañada de los Moros qué lá 
separa de la Cabeza del Zorro (hoy Palermo 
y otras) y de .Juncosa y otrosr— OESTE con la . 
estancia del Río del Valle dé Florencia Peña 
de Duelos. — El señor Juez én lo Civil a cárgo . 
del Juzgado de'2da. ..Nominación, doctor Nés-' 
tor E. Sylvester ha proveído los siguientes: “Sal
ta, septiembre 1-7 de 1945. — Por presentado 
y constituido domicilio legal. — De conformidad 
a loi dispuesto por el art. 571 del Código de 
Proc. C. y C., tengase • por promovida acción 

’de deslinde, mensura y amojonamiento del- in
mueble denominado “La Caja de Camelo, ubi. ' 
erado-en el Departamento de Anta de esta Pro. 
vincia, comprendido dentro de los siguientes 
límites denunciados en autos.—
Practiquese dichas operaciones por . el perito 
propuesto a quien se posesionará de su cargo 
en cualquier audiencia. — Publíquese edic-- 
tos citatorios por el término de treinta días 
en el- diario La1- Provincia, y BOLETIN OFICIAL 
haciéndose saber las operaciones a practicar
se y consignando los ..linderos y demas cir
cunstancias de la propiedad. — Art. 575, Có- . 
digo citado. — Sylvester. — Se hace saber que 

por decreto de fs. 169 se. ha ordenado que'

que- antecede, y sea previa aceptación del car
ga - por -el perito que se posesionará del mismo 
en. -cualquier audiencia -y publicación Re. edic
tos durante treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa
ber las operaciones que se va a practicar a 
los linderos del -inmueble y demás circunstan
cias del Art. 574 del C. de P.-.— Téngase el 
día lunes , o Jueves o siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría.

Hagase saber a! señor Intendente Munici
pal la. iniciación de este juicio. — Carlos Ró- 

• berto Aranda.— Lo que el suscripto Secretario 
■ hace saber a sus efectos. — Salta, 19 de abril de 
1948. — CAREOS ENRIQUE FIGUEROA Escri
bano Secretario.

Importe*® 40. —. e|2]|4 al 29|5|48

N9 3588'— DESLIDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el doctor Afi
lio Cornejo en representación de Jorge Manuel 
Sola solicitando deslinde mensura y amojona
miento -de la finca denominada ’Tcuaré" o 
"Transfondos de Icuarenda". ubicada 'en-el par

tido de Itiyuro, 2a. sección del Dpto. de Orán 
comprendida "dentro de- los siguientes límites:; 
Norte, con propiedad de herederos de don Ber
nardo Galarza; Sud, con propiedades de los he
rederos de don ■Romueldo Montes y de*dueños 
desconocidos; Este, con las estancias "Las Ma
ravillas" de Tobar y Oeste, con el río Itiyuro. _ 
Lo qué el señor Juez de ' Ira. Instancia y se
gunda Nominación a dictado la siguiente reso
lución.

Salta, marzo 31 de 1948. — Por presentado; 
por parte en mérito del .poder adjunto el que se 
devolverá dejando constancias en autos y.por 
constituido domicilio. — Agregúese los títulos 
acompañados y habiéndose llenado los extre
mos legales-con los mismos (art. 570.del C. d. 
P.)- practiquese las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la finca denomi
nada "Icuaré" o ''Transfondos de Icuarenda", 
ubicada en el partido de Itiyuio, 2a. sección 
del Dpto. de Orán, y sea por el perito propuesto 
Ingeniero Pedro Félix Remy Solá a quien se po
sesionará del -cargo en cualquier audiencia .y 
el legal forma.'— Publiquense edictos por el 
término de treinta días en los diarios La Provin-. 
cia y el BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse con expresión de 
los linderos actuales’ y, demas. circunstancias 
mencipnadas en el- art. 574 del C. de P. para 
que se presenten las personas que-tuvieren al
gún interés en dichas operaciones, para que se 
presente a hacer valer sus derechos. Cítese al 
señor Fiscal a los fines correspondientes. Lunes 
y-Júeyes ’o’siguiente hábil én caso de feriado 

la publicación .de edictos se haga por los Dia

rios Noticias y BOLETIN OFICIAL. — Se hace 

constar que el perito que realizará dichas ope

raciones es 'el- señor Juan Carlos Cadú. — Lo

que el suscripto Secretario hace saber a sus 

efectos. — Salta, Marzo 8 de 1947'. . ' ''

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

"Importe ® 65.—. . e|23|3 al 29|4|48
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REMATES JUDICIALES
• N9’3647 — JUDICIÁL — Por ER

NESTO CAMPILONGO.— REMATE 
DE DOS BALANZAS —SIN BASE —

Por disposición del señor Juez de Paz 
Letrado N9 1 Dr. Rodolfo Tobías y co
mo correspondiente al juicio “Ejecutivo 
seguido por Isidro Amat, contra Laudi- 
no Alvarez -y Dora Molina de Alvarez, 
el .día Jueves 29 de Abril d'e 1948, a 
horas 1 7, en el local del Bar y Confite
ría “Los Tribunales” calle Bartolomé I 
Mitré. esquina Rivadavia, remataré sin ! 
base- a la mejojr oferta dos balanzas ¡ 
automáticas, marca “Andina" . y “Day- ! 
ton”, números 6170 y M 85-1.243.938, I 
en buenas condiciones de conservación' 
y uso. Las balanzas pueden verse en la ‘ 
calle Santa Fe N9 736, domicilio del de- \ 
positario-judicial. Señor Alvarez. -En el 
acto se oblará el 25 % como seña y 
cuenta de precio. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO — Mar
tiliero.

^Importe $ 8.
e) 23 al 2914148.

'sé M. Miranda, hoy Sucesión Vic
toriano Arequipa; Oeste, con propie
dad de Florentín Linares; Sud, fin
ca de Isabel Balcedo y Este, con Fran 
cisco Ortíz, Mide 'aproximadamen
te media legua de frente por una le
gua de -fondo.
BASE: $ 2.000.— ó 
cios de tasación de 
nos él 25o|o.
FINCA “SAUCE'

“GUASCHO’ _.......... . ..........
untes: Norte, con Silverio Burgos, d^n domiciliado en él pueblo de Rosario 
Este, con Francisco Ortíz; Sud, con de la Frontéra. Seña 30o|o. Comisión 
Victoriano Arequipa, y Oeste Pedro ' de arancel. publicaciones “BOLETIN O- 
Antomo Anas y Florentín Linares. IpiciAL” y “La Provincia”. 0 '

mitada vs. Manuel Roldan”'el día MIER a 
COLES 5 DE MAYO DE 1948, a las-18 ■ . 
horas en mi escritorio de la calle 20 de 
Febrero No. 83, venderé en. público su
basta SIN BASE, dinero de contado los 
siguientes-efectos: 1 jardinera de dos rué-

I das con arneses para'' tres animales, sin
sea los dos ter- patente municipal, semi nueva; tres ani-
1____ males mulares diferentes marcas; una bi

cicleta marca Cometa para hombre, úsa- 
: da; y una báscula para tres mil kilos.

LiUAOVzU o Es{.os bienes se encuentran en poder de 
con los siguientes h- su depos¡tario judicial señor Manuel Rol-

inventario, rne-

N9 3646 _ POR. MARTIN LEGUIZA- 
MON ’

BASE: $ 3.000.— ó sea los dos ter
cios de la tasación de inventario, me
nos el 25o|o.

GANADO: 2 vacas .con cría, 2 yacas ■
de cuenta. 1 toruno, 2 tamberas 3 j 

años, 2 tamberas 2 años, 4 terneros 2 3641 - JUDICIAL
años,, 2 terneros 1 año, '1 -yegua, 8 ca-, pQR LUIS ALBERTO DAVALOS 
ballos cuenta, un potro 3 años, 1 potro. por disposición del señor Jue2 de Pri. 
2 anos, 1 potro 1 ano 1 potro 4 anos : Instancia Comercial doctor César
1 mu!a, 1 macho; 1 burro capón. í ,yderete recaída en Expte No. J3290(

‘ ‘ . i 9*4 7r‘Ejecutivo Buisán y Cía. vs. Quiro-
Las propiedades descriptas se encuen- W* Hnos.. El día VIERNES 30 DE A- 

tran ubicadas en el partido de La Tro- ' • FUL DE 1948 a las 11.30 horas en mi. 
ja, jurisdicción de esta Capital. ' -"Meritorio de ‘la calle 20 de Febrero No,

En el acto del remate debe oblarse _ 83 venderé en pública'subasta SIN BA- 
precio total de la compra. »

Comisión por cuenta del comprador.

Importe' $ 25— -e|22|4 al 1 115|48.

.3)

LUIS ALBERTO DÁVALOS
, Martiliero Público.

Importe $ 12.—. e|22|4 al 5|5|48

JUDICIAL
Por orden del señor Juez de Comercio , 

• doctor César Alderete el viernes-30 del : 
corriente a las 1 7 horas en mi escritorio 
Alberdi '323, venderé sin base y dinero 
de contado el.. derecho a la retro-venta 
que tiene don Angel S. Luna por. la 
venta con pacto de retroventa realizada 
al señor Pedro S. Palermo por escritura 
autorizada por el escribano Francisco Ca
brera fecha 23 de junio de 1942, ins
cripta al folio 1 1 1 asiento 1 del libro 
primero del Registro de Inmuebles del 
Departamento, de Anta sobre la finca 
“Cañas. Cortadas” o “Laguna. Blanca”,, 
Eñ jüicio: “Embargo Preventivo Pedro 
S; Palermo vs. Angel S. Luna”.' Coinisión 
de arancel a cargo del comprador.

Martín Leguizamón 
Martiliero Público

e|22 al 30|4|48.Importe '$ 15.

N9 3644 — JUDICIAL
Por Manuel R. Guzmán.
El día 14 de Mayo de 1948, a horas 

, .17 en mi escritorio Ituzaingó 534, rema
taré por disposición del señor Juez en 
lo Civil, doctor Roberto Aranda, los bie
nes correspondientes al juicio Testamen
tario de don- Victoriano Arequipa, constí 
luidos porr
1) DERECHOS Y ACCIONES consis

tentes en la mitad indivisa de la

finca; “POZO VERDE”, compuesta 
de dos fracciones, separadas por el

Arroyo Sauce .Guaseo,, o Guaschp, 

dentro de los siguientes, límites: Nor-

» té con propiedad que" f'ué" dé don Jo-

N9 3643. — JUDICIAL
POR . LUIS ALBERTO DAVALOS .

Por disposición del. señor Juez de Pri
mera Instancia Comercial doctor César 
Alderete, recaída en. Expte. No. 13267| 
947, “Embargo Preventivo Dergam 
Chain -vs Manlio Firmani’\el día LUNES 
1.0- DE MAYO DE 1 948, a las 1 8 -horas 
en mi escritorio de la calle 20 de Febre
ro No, 83,, venderé en pública subasta. 
SIN BÁSE, dinero de contado, ¡un trac
tor marca “Fiving Order” N9 8010387-4 
cilindros, en regular estado y en funcio
namiento. Este bien -se encuentra en la 
finca “Santa. Teresa” Dpto. de Rosario 
de la Frontera en .poder de su deposita
rio judicial, señor Carlqs Carnieci, domi
ciliado en la misma. Seña 3.0.o|o. Comi
sión,, de arancel. Publicaciones “BOLE
TIN OFICIAL y La Provincia. LUIS AL
BERTO' DAVALOS.

Martiliero.
Importe $, 20.—- e|22|4 al 10|5|48

SE, dinero de contado. Un lote de mer
caderías que se detallarán en el -acto 
del remate,
■' Estas- mercaderías se encuentran en 
poder de su depositarlo
Juan Pérez domiciliado en Localidad Las 
bajitas” Dpto. de Anta Primera Sección 
Seña 30o|o. .Comisión, de arancel. Publi
caciones BOLETIN OFICIAL-y “Lá Pro
vincia”.

LUIS ALBERTO DAVALOS 
Martiliero Público.

Importe $'8.— e[22 al 30|4|48.

judicial- don

No. -3617
, JUDICIAL

POR LUIS ALBERTO DAVALOS
Remate, de una propiedad- rural ubicada en el

Dto. de Santa Bárbara — Peía de Jujuy.

del S<r. Juez de Primera Ins- 
f

Dr.i César Alderete, recaída

N9 3642 — JUDICIAL.
Por LUIS ALBERTO DAVALOS.
Por disposición del señor Juez de Se-. 

gjinda. Nominación. -Civil, doctor Roque 

López - Echenique recaída en Expte. Nc; 

. 1-64-217 |948j “Exhorto Jíuez. de- JraTJns- 
•tancia "Civil y Comercial- dé la Ciudad -dé 

Tucjimán, en. autos Cobro. Ejecutivo de 

-pesos Victorio--y Esteban dé. Lorenzi-LÍ

Por disposición’ 

trancia Comercial 

en. Expie. No. 12.458/945, "Ejecutivo Lardies & 

'Cía., vs. Lázaro Taglioü' y esposa María I. de 

Taglíoli”, el día SABADO 22 DE MAYO DE 1948 

a las, 11 horas en mi escritorio de la calle 20 

de Febrero No. 83, venderé en pública, subasta,. 

al contado con ’a base de dos terceras, partes 

de su valuación fiscal, el siguiente .inmueble:

Finca denominada "Chuscal de.- ¡a Victoria",- 

ubicada en -al: Dio. -de Santa.Bárbara - Brtndn-. 

cia de Jujuy, comprendida dentro de los si

guientes límites: Norte, terrenos fiscales; Sud, 

arroyo-de la Galera;. Este, finca Las Chancacas
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-y Oeste, con finca La Isla y L'as Avispas de ■* ■
la Suc: de Dámaso. Salmoral.

BASE $ 20.100
En el acto del remate se'exigirá el 20% como 

■seña y a cuenta de! precio de compra. Comi- 
.sión de arancel a cargo del comprador. Publi
caciones "La Provincia"'y BOLETIN^OFICIAL.

LUIS ALBERTO DAVALOS - 'Martiliero, 
irnprte: $ 40. —. e|16|4 al 22|5]48.

CONCURSO CIVJL .
N5 3595 — CONCURSO CIVIL. — Habiéndose pre 
sentado doña María Elena Amado de Poca, por 
ante el Juzgado de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo Civil de la Provincia, 
a cargo del doctor Alberto E. ’Austerltz, solici 
tando ser declarada en estado de concurso 
Civil de acreedores, el señor Juez de la causa 

<¡ha dispuesto: Declarar en estado de Concurso 
Civil de Acreedores a doña María Elena Amado 
de Poca. Nombrar Síndico al doctor Arturo M. 
Figueroa, a quien a correspondido la designa 
ción por orden de lista, de acuerdo a lo pre 
visto por el art. 686 del Cód. de. Proc. en lo 
Civ. y Com. de la Provincia; con quien debe 
rán entenderse los terceros en todas las ope 
raciones ulteriores del concurso y las cuestiones 
que la deudora tuviere pendientes, o las que 
hubieren de iniciarse. La'ocupación de los bié 
nes y papeles de la concursada, de los que 
se posesionará al Síndico en el acto del inven 
tarió? con excepción del dinero si lo hubiere, 
el que se depositará en el Banco Provincial 
de Salta a la orden del Juzgado y como corres 
pondiente al presente juicio; a cuyo efecto co 
misionase al señor Juez de Paz P. o S. de Em 
barcación que es el mas próximo del lugar don 

de se encuentran los bienes de la concursada. 
La suspensión del procedimiento en todos los 

juicios seguidos contra la concursada en los 

cuales se le reclama el pago, de un crédito' 

quirografario y en los que se hubiera dictado 

sentencia, oficiándose en tal sentido a los se 

ñores jueces de tóda jurisdicción y fuero nació 

nal' y provincial. Decretar la inhibición gene 

ral de la concursada oficiándose al Registro

Inmobiliario. Publicar edictos por treinta días 

en Jos diarios "BOLETIN OFICIAL" y “La Pro 

vincia", haciendo conocer la formación de es 

te concurso y emplazando a los acreedores del 

mismo para que dentro de' dicho término pre

1 senten al Síndico los justificativos de sus eré. 

ditos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por' 

el art. 715 del Cód. citado. — Señalar para 

-notificaciones en Secretaría los días lunes y 

jueves, o. subsiguiente hábil en caso de feriado.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 

por medio del presente, a sus efectos. «

Salta, marzo 31 de- 1948.
TRISTAN p.‘•MARTINEZ Escribano Secretario 

Importe $-52.40 e|6|4 ál 12]5j48.

CONTRATOS SOCIALES

CANCELACION DE FIANZA I drán ser enajenados por cualquier tí- 
7" = : _ i tulo, hipotecados, prendados, así como

No. 3655 — CANCELACION DE FIANZA. En las j constituirles servidumbres y otros deré- 
actuaciones profesionales del procurador judi- chos reales. “TERCERO. La sociedad fi- I. 1 . . t. 1 ..1cial don-ROBERTO AUGUSTO SARA VIA, con! 
motivo del pedido de cancelación de fianza 
íorpiulado por el Dr. José María Saravia, la 
Excma. -Corte de Justicia, por resolución de fe
cha 18 de marzo de 1948, ha ordenado se pu
bliquen edictos por el término de treinta días 
en el BOLETIN OFICIAL y en el diario La Pro
vincia, de esta Ciudad; llamando a los que se 
consideren interesados en dicha cancelación 
para - que se presenten • a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de ser cancelada 
aquélla/

Lo que el suscripto Secretario

Excma. Corte de Justicia, hace

efectos.

Letrado de la

saber a sus

Salta, Abril 7 de 1948.

RICARDO DAY Sec. Letrado de

Importe $ 30.—.

C. de Justicia

e|Z4|4 al 2|6|48.

ambos 
merca- 
enseres 
practi-

-N9 3645 — NUMERO SETENTA Y • 
'FRES. — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA.

En la Ciudad de Salta, República Ar
gentina, a diez de Abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho, ante mí Escribana 
adscripta al Registro Número Cuatro y 
testigos, que suscriben, comparecen los 
señores CESAR ZANOTTI, italiano, sol
tero, y HUMBERTO VICENTE MI- 
LLER, argentino, viudo de primeras nup
cias; ambos comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Oran, capital del depar
tamento de,su nombre de esta Provincia 
accidentalmente en ésta, mayores de 
edad, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fe; y dicen: Que formalizan un contrato 
lé Sociedad de Responsabilidad Limi

tada en los términos que rige la Ley nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cin
co y en arreglo a' las estipulaciones si-c 
guientes: PRIMERO: Entre los compa
recientes se declara constituida la socie
dad Comercial ZANOTTI Y MILLER DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA des
de su inscripción legal y subsistirá sin 
término fijo de duración. SEGUNDO: 
La sociedad tiene por objeto principal la 
venta de aparatos de radio y accesorios 
para los mismos, heladeras eléctrica y a 
hielo, cocinas y. acdesorios, bicicletas 
y repuestos para la misma, pintura y 
barnices, material eléctrico en general, 
discos y artículos afines, y los actos, tra
bajos u operaciones anexos a ese obje
to o con vinculación directa indirecta 

con el mismo ser la adquisición de bienes

ja su domicilio legal y asiento principal, 
de sus negocios en la ciudad de Orán, 
capital del departamento de su nombre 

, de esta Provincia. CUARTO, La direc- 
i ción administración de la sociedad se- 
}rá ejercida indistintamente por cualquier 
ra de los dos socios, con carácter de ge 
rentes. La firma social estará a cargo 
y será usada por cualquiera de los so
cios y en esta forma: “Zanotti y Miller 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” 
y» la personal del socio gerente intervi- 
niente.. Podrá usarse válidamente opera
ciones comprendidas o relacionadas al 
objeto social, no pudiendo. ser compro- 

: metida y ’ obligada en ■ actos manifiesta- 
^mente extraños a sus--fines, y en ningún 
caso en fianza y garantías^para terceros. 
QUINTO. El capital social lo constituye 
la suma de. CINCUENTA. MIL PESOS 
moneda nacional dividido en quinientas 
cuotas de cien pesos de igual moneda, 

' de las que los socios señores Zanotti y 
. Miller aportan cada uno doscientos cin

cuenta cuotas o sean'veinticinco mil pe- 
. sos moneda legal. El aporte de 
socios queda integrado con las 
derías, muebles, útiles y demás 
que se detallan en el inventario 
crido con fecha treinta y uno de diciem
bre último, y que forman las existencias 
del negocio de su propiedad instalado 
en la „calle Egiies número quinientos se
senta y tres de la expresada ciudad dé 
Orán y que servirá de base a las ope
raciones sociales. Según ese inventario

las existencias ascienden a la suma de 

Cincuenta mil* pesos moneda nacional 

y corresponden a los señores Zanotti 

y Miller en la proporción del cincuenta 
por ciento para cada uno. Los señores

O
Zanotti y Miller transfieren a la socie

dad que constituyen por este acto la to

talidad de las existencias. SEXTO. La 

contabilidad deberá llevarse de acuerdó 

a las prescripciones del Código de Co
mercio. ■ .SEPTIMO. Anualmente el día 

treinta y uño de diciembre se practica

rá un balance e inventario general del 

giro social, sin perjuicio de los .parciales 

de comprobación de libros que se re

solviese realizar periódicamente. De las 

utilidades obtenidas se deducirá' para 
fondo de.reserva legal el cinco por cien 

mueble o inmuebles, instalaciones y ma

quinarias que les sea de utilidad para 

estos fines, como.' asimismo podrá adqui

rir derechos y acciones, activo y pasivo 

y fondos de comercio. Dichos bienes po-

to, y el remanente se distribuirá entre 

los socios en la proporción de un cin

cuenta por ciento para ^cada uno. Las 

pérdidas serán soportadas 'en idéntica 

proporción. OCTAVO. Si alguno de los

<3
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No.* 3639 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
Ley 11 867, 1 . ' ' . .

A los. fines legales se hace saber por cinco 
días que Severino Cabada, domiciliado Riva- • 
davia 628, ha transferido su negocio de alma
cén "Despensa Quemes", ubicado en Balcarce 
esquina Güemes, a Clara Soló Torino de Isas- 
mendi . Ortíz, domiciliada Santiago del Estero 
551, y Oscar Sosa Arias,‘domiciliado San Mar-- 
tín 452 Oposiciones- a-nte este'último. 
CLARA SOLA TORINO DE ÍSASMENDI ORTIZ 
' OSCAR SOSA ARIAS.

Importe S> 12. —.

ó una súma mayor,.

sus agencias y sucursales, firman- 
todos los casos, las letras, pagá-

j podrá abonar a los herederos o legata- 
, rios del socio fallecido el haber social 
, en cuotas'mensuales no menores a qui-
■ riientos pesos moneda legal, contándose
■ la primer mensualidad desde la fecha, 

del fallecimiento. DECIMO CUARTO.’
. Las cuestiones no previstas en - este. con

trato se resolverán, como queda- dicho 
por las prescripciones de la ley once mil 
seiscientos cuarenta, y' cinco y las del 
Código de Comercio. Previa lectura y 
ratificación firman los otorgantes con- 

s juntamente con los testigos don Aurelio 
Avila y don Felipe. Díaz, vecinos, há
biles, de mi' conocimiento, doy fe. Re
dactada esta escritura en tres sellos de 
un peso del bienio mil novecientos cua
renta y seis cuarenta y siete, habilitados 
para este año y el siguiente de numera
ción sucesiva ciento sesenta y cuatro mil 
setecientos ocho al diez; sigue a la de. 
número anterior que termina al folio 
ciento noventa y nueve. Raspado: viu
do e: Vale. Entre líneas: accidentalmen
te en esta: Vale. César Zanotti. H. V. 
MÉIler, — Tgo.: Aurelio Avila. —Tgo.: 
F. Díaz. — Elida González. — Sigue una 
estampilla y un sello.

CONCUERDA con su original. —— Para 
la Sociedad Comercial Zanotti y Miller de 
Responsabilidad Limitada expido este 
primer testimonio en cuatro sellos de un 
peso de numeración sucesiva desde el 
ciento cuarenta y siete mil ciento no
venta y ocho que firmo y sello en el lu
gar y fecha de su otorgamiento. Raspa
do: t. re pción to y el. renci por r me 
O im Vale — ELIDA JULLA. GONZA
LEZ —- Escribana Nacional.

Registro público de. Comercio de la 
Provincia de Salta se anota este primer 
testimonio de escritura al folio 6 asien
to N9 2006 del libro N9 24 de contratos 
sociales con fecha diez y- nueve de abril 
de 1948.
• 'Importe $ 100.

. -> e|22 al 27|4|48.

’ balancés arrojaren pérdidas que’ repre-j comprometan Ta prescindencia de ja ca-
- senten el treinta p of icien to del capital sa “en. este orden de actividad. DECIMO 

ó una súma mayor, .sé procederá a la ¡TERCERO. En casó de fallecimiento de 
inmediata, liquidación de la sociedad. NO'alguno de los socios se practicará un 
VENO. Cada uno de los socios podrá nuevo inventario y si el otro, socio resol- 
firmar las escrituras y documentos pú- viera continuar el giro de los negocios,

' ' blicos y privados necesarios a los. actos
- en ‘ que intervenga, pudiendo asimismo 

solicitar préstamos eñ dinero efectivo 
de" los Bancos Nación Argentina, Hipo
tecario Nacional, Provincial de Salta y

• demás Bancos establecidos en la pró-
■ - vincia, 

do eñ
. rés y documentos respectivos, así como 

avaluarlos, endosarlos, protestarlos, tran 
. sigir, renunciar, percibir, recusar, tachar 

y hacer uso de todos los recúrsos que las 
v leyes conceden, conferir toda clase de, 

poderes, generales de administración, 
: .especiales, para asuntos ^judicialesy re
vocarlos; podrá también otorgar garan- 

-. - tías personales- o prendarias, establecien 
do condiciones, formas de pago e intere
ses; librar, descontar, aceptar, ceder, en 
dosar, cobrar, enajenar y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, paga- 

. rés, cheques, vales, giros y otras obliga- 
•.ciones, así como depositar dinerp o va- 

. flores y efectuar extracciones de esos de
pósitos hechos a nombre de la sociedad;

• abrir o clausurar cuentas corrientes y 
girar cheques con provisión de fondos 
o en descubierto, o por cuenta de ter-

. ceros; aceptar consignaciones o daciones
- én pago, .novaciones, remisiones y qui

tas de deudas; y aceptar o transferir de 
rechos reales, cancelarlos total o par-

r cialmente. DECIMO. Todas las divergen 
cías que llegaren a suscitarse con moti
vo de la • interpretación y ejecución de 
este contrato, ’ como igualmente por la 
disolución y liquidación de la sociedad 

' serán dirimidos por dos árbitros nombra
dos uno por cada socio. Si alguno de los—. O

• socios resolviera la disolución de la so-
... ciedad deberá comunicarlo por. escrito 

al -otro socio con treinta días de antici-

-. pación ’a la fecha fijada. En este caso

• . cómo igualmente si por desaveniencias

u otro motivo» se Ilegara-a la liquidación,

los socios podrán dirigirse ofertas bajo 

solare cerrado, los que se abrirán- en un 

mismo acto, para .quedarse con la parte 

del. otro socio, y deberá aceptarse la que 

fuera .más conveniente. UNDECIMO. 
Los’ socios retirarán para sus gastos par-

- ticulares la suma de doscientos cincuen-

.. ta. pesos moneda legal mensuales cada

uno, con imputación a gastos generales.

■ DUODECIMO.’ Queda prohibiclo a los

- socios intervenir' en política activa,

• asociarse' a gremios, ni tomar parte

manifestaciones que alteren el orden y

e|21 al 26|4|48.

No. 3635 — VENTA DE NEGOCIO A los efec
tos previstos por ?a Ley Nacional No'. 11.867 
se hace saber que el señor Pascual Ibarbuen 
tramita ante el sus'cripto Escribano la. venta., 
de su Negocio denominado "MAISQN BLEUE" 
ubicado en esta Ciudad de Salta en- la calle 
Mitre No. 257,-a favor de la-señorita Avelina 
Martiriéz, constituyendo domicilio ■ en el mismo 
negocio el vendedor y la compradora - Opo
siciones ante el suscripto — RICARDO E. USAN 
DIVARAS — Escribano — Calle Mitre 398 — 
Salta.

Importe: $ 12. — ej21 al 26|4|48 . .

N9 3634 — EDICTO: Alberto Ovejero 
Paz, Escribano Nacional, hace saber .que 
en su Escribanía se tramita la venta del 
negoció de Fábrica de Camisas, que. 
posee y tiene él señor Antonio Llabrés 

en la calle Balcarce

Ciqdad, a favor del señor José Muñoz 

Espadas, domiciliado

zamón N.o

do hacerse

be la Ley

dor o en esta

tre N.o 467-^-471 — Teléfono 2310.

Alberto Ovejero Paz - Ese. Púb. Nac.

Importe $ 12.—■. e[20 al 24|4|48

N.o 178, de ésta

en la calle Legui-

685 de esta Ciudad; debien- 

las

en

oposiciones que prescri- 

el domicilio del compra- 

Escribanía. =— ,Calle Mi-

AVISO MUNICIPAL;
No. 3614 — AVISO MUNICIPAL — RESOLU

CION No. 291 — Se comunica a todas las per
sonas que tengan deudos en el cementerio lo
cal, que dentro del término de sesenta días 

a contar de la. fecha deberán

TRANSFEREÑCIA DE NEGOCIOS
No. 31154 — TRANSFERENCIA- DE NEGOCIO

A los efectos proscriptos' por la Ley 11867 
■■.obro transferencias de negocios se~hace 
b-?r que por ante Escribanía, Mitre 319 de 
la Ciudad se tramita la transferencia del 
gocio de Ramos Generales de propiedad 
den ¡" ' '

efectuar el’ re.
sa- 
es- 
ne- 
clé 

Abraham Jorge Esper sito en la' calle 
San Martín esquina Gobernador 'Abraham Cor
nejo del pueblo de Tartagal a la sociedad 
“Abraham J. Esper. — Sociedad de Responsa
bilidad Limitada" a constituirse también'- por 
ante el suscripto .Escribano.

Para oposiciones en esta oficina. • ■

Salta, Abril 22 de .1948.

FRANCISCO CABRERA > Escribano Nacional

contrario está! conocimiento ¡ de tumbas, caso

Municipalidad se encargará de

He los cadáveres cuyas tumbas dentro del pla- 

1 zo acordado no hayan sido reconocidas, proce- 

• diendo a colocarlas en' fosa común a -todas 

I las que se encuentren en tiernas o^monumen-

tos destruidos. — Campo Santo 10 de abril de 

1948.. _ jUan A. Villagra _ Intendente Muni

cipal — Alberto D. Cabral - Secretario. — 

Importe $. 30.20. .. ,é|15|4 al 21|5|48

la exhumación

ni

en Importe $.4.50
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ADMINISTRATIVAS _No. 3625 MINISTERIO DEL INTERIOR
Correos y Telecomunicaciones — Aviso 

Licitación Pública No. 4 (C)
Llámase a licitación pública para el día sié.

de
No.-3.637 — EDICTO: . j

• De conformidad- con lo prescripto en e art. j
350 del Código de Aguas, se hace saber a los” te'de mayo.de 1948 a las 15.30 horas para la 
interesados que se ha presentado ante esta Ad
ministración General de AguaS de Salta, el se
ñor Federico Ebber solicitando eri expediente 
No. 6.484/947, reconocimiento de" concesión de 
agua pública derivada del río Wiefna, para re
gar su propiedad denominada "Entre Ríos", 
ubicada en,Vaqueros, departamento de La Cal
dera, en una superficie aproximada de ocho 
hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
por un caudal de cinco litros setenta y un cen
tilitro por segundo, con cárácter temporal y 
permanente. .

La presente publicación vence el día 10 
mayo próximo citándose a las personas que 
consideren afectadas por el derecho, que se so- . antes, presupuesto oficial $ 1.657.199.40 m/n., 
licita, a hacer valer su oposición dentro de los valor de la documentación 100 m/n. — Car. 
treinta días de su vencimiento. los María Lascano - Secretario General de Co.

Salta, 8 de Abril de 1948.
Administración General de 

, Aguas de Salta * 
e|21!4 al 10¡5¡948Importe $ 20.—.

LICITACIONES PUSUCAS

de
se

íunoío- 
Teleco- 
Cobrer 
(Cata- 
Corra!,Suncho

Estero), Ceres

consultas con..

construcción de edificios con destino al 
; uamiento de las Oficinas de Correes y 

inunicaciones de1 San Antonio de los 
(Salta), Hualfín (Catamarca), Ancasii 
marca), Termas de Río Hondo, 
Loreto, Sumampa (Santiago del 
y Vera (Santa Fe).

( Para pliego de condiciones y
currir Oficina de Licitaciones, calle Sarmiento 
181 sexto, piso Cppital Fédera! y Cabeceras de 
los Distritos 18 (Salta), 19 (Catamarca), 10-' 
(Santiago del Estero) y 5 (Santa Fe), la pre- 

.sentación de propuestas deberá hacerse en la ¡ 
| Capital Federal hasta el día y hora indicados ¡ 

y en las Cabecera:

”de Salta, previo pago de la suma de $ 70.— - 
.(SETENTA PESOS M|N).

Las propuestas se consignarán a la- DIREC 
CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA 
NISMO (Sección Licitaciones) sito en calle Zu- 
viría N.o 536, en sobre czrrado y lacrado, en 
un todo de acuerdo a la Ley de Contabi'idad 
vigente, donde serán abiertos en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los infere 

i sados -que concurrieren al acto. 
I Salta, Abril 2 de 1948.

SERGIO ARIAS Ing. WALTER ELIO LERARIO 
Secretario Gral. de Director General de' 
Arquitectura y Urba- Arquitectura y Urbanismo 

nismo
Importe $ 53.—. e[3|4 al 20|5|48.

No. 3853 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

' ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE 
SALTA LICITACION PUBLICA No. 3.

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción de las obras básicas, y de arte del cami
no de Salta a Destilería Y. P. F. en Chachapo
yas. — Presupuesto $ 84.988.25 —

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la Secretaría de la 
Administración; Calle España 721 ¡27, donde se
rán abiertas el día 24 de mayo de 1948, a las 
10 horas. "

/ EL CONSEJO
LUIS F. ARIAS Secretario General de Vialidad 

' de Salta-
:|24|4 al 24|5|48.Importe $ 30.20

No. 3628:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS 

Administración dé Vialidad de Salta 
LICITACION PUBLICA No. 2.

Llámase a licitación pública para al ejecu
ción de las obras básicas, de arte y enripiado 
dél camino de Rosario de la Frontera a Las 
Mojarras- - tramo: Rosario de la Frontera _ Fe
deración. Obra de Coparticipación Federal, pre-' 
supuesto, $ 191.313.97 m/n.

Las propuestas, pliegos de 
pueden' ser solicitadas en la 
Administración, calle España
será abiertas el díct 18 d© mayo de 1948, a las 
10 horas.'

Condiciones, etc., 
Secretaría de la 
721 - 27¡ donde

.EL CONSEJO

Luis F.'Arias —.Secretario Generál de Via-

lidad de Salta.
Importe - $ 30.—. e|19¡4|all8|5|48.

N9 3589 — LICITACION PUBLICA ' '
¡MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y./ 
! OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL DE'~ 

:s de los distritos hasta I ARQUITECTURA Y URBANISMO.
' i Llámase a licitación Pública para él día 3 
' I de mayo de 1948 a horas 16, para la construá 
’ ¡ ción de un Edificio1 destinado a Estación Sani 

: taria en la localidad de Santa Victoria; (Depar 
' | lamento del mismo nombre), cuyo presupuesto- 

r Oficia! asciende a la suma, de 5 172.991.22 
(CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA y’uÑ PESOS CON 22|100 %), auto 
rizado por decreto N.o 8791. ¡48 del. MINISTERIO 
DE ECONOMIA FINANZAS Y OBRAS PUBL1 
CAS.

Los 
rales, 
Salta, 
(CUARENTA PESOS

Las propuestas 
CION GENERAL 
NISMO (Sección 
/luviría N.o 536, 
en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente, los que se abrirán en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los. interesa 
dos que concurrieren ‘al ‘acto.

Salta, 2 de abril de 1948.
'SERGIO ARIAS Ing.-.WALTER ELIO LERARIO 
Secretario Gra!. de 
Arquitectura y Urba-

- nismo
Importe $ 44.30

rreos y Telecomunicaciones.
e|17, 19, 20, 21, 22, 23,. 24, 26, 27. 28, 29, 30 
abril y 3, 4 y 6|5|48

de

No. 3624
■ .MINISTERIO DEL INTERIOR

Correos y Telecomunicaciones — Aviso 
Licitación Pública No.. 2 (C)

Llámase a licitación pública hasta el día 7 
de mayo de 1948 a las 15.10 horas para la cons
trucción de edificio con destino al funciona
miento de las Oficinas de Correos y Telecomu
nicaciones de Embarcación (Prov. de Salta), 
Ingeniero Juárez (Forniosa), Estanislao del Cam
po (Formosa), Radio Clorinda (Ampliación), 
(Formosa), Castelli (Chaco), General Vedia 
(Chaco) y Barranqueras (Chaco).

Para pliego de condiciones y consultas con
currir Oficina de Licitaciones, calle Sarmiento 
No. 181, sexto piso, Capital Federal y Cabece
ras de los Distritos 18 (Salta) y 26 (Resisten
cia) , la presentación de propuestas ’ deberá ha
cerse en la. Capital Federal hasta el día y ho
ra indicados y en las cabeceras de los Dis
tritos hasta 5 días antes, presupuesto oficial 

1.094.749 m/n., valor de la documentación, 
100 m/n. — Carlos María Lascano - Secreta

rio General de Correos y Telecomunicaciones. 
e|17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 
abril y 4, 5 y 7|5]48.

N9 3593 — LICITACION PUBLICA ‘ 
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL 
ARQUITECTURA Y URBANISMO ’
Llámase a licitación Pública para el día 20 
Mayo a horas 16, para la construcción -de 
Edificio destinado a Escuela Primaria en 
localidad de CAFAYATE (Departamento 
mismo nombre), cuyo presupuesto Oficial
ciende a la suma dé $ 696-783.38,. (SEISCIEN 
TOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS

DE

de 
un 
la 

del
as

OCHENTA Y TRES PESOS CON 38]100 •%),- au 

torizada por Decreto .N.o

RIO DE ECONOMIA

Los Pliegos de Bases y

les, serán- entregados por

8909|48 del MINISTE

Condiciones Genera

el Banco Provincial

-Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
'■ - S A L T A .

1 9 4 o,

Pliegos de Bases y Condiciones Gene 
]os entregará 
previo pago

el Banco Provincial de 
de la suma de $ 40,— 
M|N). •
consignarán á la DIREC ’ 
ARQUITECTURA Y URBA

se
DE
Licitaciones), sito en la calle 
en sobre cerrado - y lacrado, ,

- Director Gral. de 
Arquitectura y Urba--. ' 

nismo 
e|3¡4 al 3|5|48.

A LOS SUSCHIPTORES

Se recuerda que Iaso suscripciones al BO. 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento. >

- A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos «ti
be» ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

’ A LAS MUNICIPALIDADES

D v '.acuerdo al 'Decreto N9 3649 del 1117¡44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de. los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16- de .Abril de 
1946. ‘

EL DIRECTOR

£3

mayo.de

